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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO2/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAL SE DA RESPUESTA A tOS ESCRITOS, SIGNADOS

POR ¡.A CIUDADANA SUSANA RODRíGUEZ SEGURA, EN SU CATIDAD DE TESORERA DEL

OTRORA PARTIDO POLíTICO DENOMINADO APOYO SOCIAL, RECIBIDOS EN ESTE

óncaruo comrcrAt, A LAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNUTos; ASí coMo, A LAs

NUEVE HoRAs coN DrEcrs¡ETE MrNUTos, AMBos DEL oín vEINTrocHo DE

Nov¡EMBRE DEt nño oos Mrt vErNTtoós. nrspEcTtvAMENTE.

ANTECEDENTES

'r. REGTSTRo DEr pARTrDo mÁs mÁs apoyo socrAr como pARTrDo porínco

LOCAL. Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/144/2020 de fecho treinio y uno de

ogosto del oño dos milveinte, el Poriido político entonces denominodo "MÁS MÁS

APOYO SOClAt" obtuvo el registro como Portido Políiico Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAL ORD¡NARIO LOCAL 2O2O-2O21. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA ELECTORAT tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los inlegronles del

Congreso del Estodo, osí como los y los inlegrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los poriidos políiicos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos,

Movimiento Aliernotivo Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bieneslor Ciudodono, FUTURO, Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote

Oportuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polític

1Se hoce referencio o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizqción poro lo reolizoción del de
liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcenToje mínimo estoblecido de votoción
conseryor su registro o qcreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudo
mismo que fue creodo medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE /435/2021.
AcuERDotmpEpAc/cEE/oo2/2023euEPRESENTAtAsÊcnrtlní¡t.l¡cunvAAtcoNsEJoEsrATAt EtEcToRAt DELtNsTrutoMoRELENsEDEpRocEsos
ErEcroRAr.Es v ¡¡nlc¡¡eclót¡ cIUDADANA euE E^IANA DE n comrsrór'¡ EJEcuTrvA TEM¡oRAL or rrsclLrzlc¡órur, MEDTANTE Et cuAL sE DA

REspuESTA A ros EscRrros, srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeurz s¡cunl, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEr. oTRon¡ r¡nrroo ¡olínco
DENoMTNADo Apoyo socrAt, REctBtDos ÉN es¡e ónsrìto coMrcrAr, A rAs NUEVE HoRAs coN eurNCE MTNUToS; así como, ¡ ns NUEVE HoRAs
coN DrEcrsrETE MrNuTos, AMBos oel of¡ ve¡Hrtocgo DE NovlEMBRE DEr Año Dos lr¡rr¡. v¡¡¡¡roós, REspEcrvAMENrE.

./ï
rmpepac I
h¡tffilbrub¡Þ I
ù n!q6 Elþclo¡dú , fyPrrücþdónclodrrhE,'7

Página 1154



. Ã
impepã-cf
hrttùkrln il
¡¡Prmãlrcbrk ÐyPrrücþdóncltdú* ,*/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAt

AC U ERDO rM P E PAC / CEE / OO2 / 2023

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osícomo los Condidoturos Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos horemos historiq en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. RESULTADOS DEt PROCESO ELECTORAI tOCAt 2020-202l. Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

lo votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ql trece de junio del oño dos mil

veintiuno. Lo Cuol fue lo Siguiente:

io ol cómputo reol¡zodo en los Distritos Electoroles:

Respecto o,'üo votoeión volido emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:

5. APROBAC¡óru OT tA COMISIóU T¡¡CUTIVA TEMPORAT DE F¡SCALIZACIóN. EI

po inco de julio de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo

Electorol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/43512021, se oprobó lo creoción

AC U ERD O rM P EPA C / CÊÊ / OOA 2023 AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DET INS¡IIU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v rnnlcl¡lclóH colr¡lsró¡'¡ EJEcut¡vA TElnpoRAr o¡ nsclr.rHcró¡¡r, MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESIA A TOS ESCRI¡OS, nooníGu¡z srcurA, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEt onom p¡¡noo ¡orínco
DENOMINADO APOYO SOC¡At, A tAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUIOS; ASí COMO, A TAS NUEVE HORAS

a

0.4603%3,459

0.65%

CON DIECISIETE MINUTOS, DEt Año Dos ML v¡lNloós, RESpEcTtvAMENTE.
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de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, quedondo inlegrodo por los y

los Consejeros Electoroles, que o continuoción se deiollon:

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El posodo cinco de julio de dos mÌl

veintiuno, el Consejo Esiotol Electorol, en sesión extroordinorio, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/A37/2021, medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

pRocEDtM,ENro DE LreutDAc,óN DE r.os pARnDos potíttcos ¿ocAr.Es y DE IERDIDA

DE ACREDITACION LOCAL DE I.OS PART'DOS POIíNCOS NACIONAI.ES, POR NO HABER

OBTEN'DO EL PORCENTAJE Uí¡IMO DE VOTACIó¡I VEUOA EMITIDA ESTABI.ECIDA EN

LA LEY PARA CONSERVAR SU REG'SÏRO ANÏE EI. 
'NSTITUTO 

MORELENSE DE PROCËSOS

ELECTORA¿ES y PARTTCIPACIóN C,UDADAN^42". Esto con el fin de poder lener los

herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondiente de los

Portidos Políticos Locoles que se encuentron en este supueslo legol.

7. ACUERDO DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgente del

Consejo Eslolol Electorol celebrodo con fecho Trece de enero de dos mil veintidós,

se opruebo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2022, medionte el cuol se decloro lo

pérdido de regislro del porlido polílico denominodo "Apoyo Sociol", en virtud de no

hober oblenido por lo menos el ires por ciento de lo votoción vólido emitido en

olguno de los elecciones locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veiniiuno, de

conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos oplicobles ol procedimienÌo de

liquidoción de los portidos políticos que no obluvieron el porcentoje míni

2 En lo subsecuentes se identificarán como los Lineamíentos.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo2/2023euE pREsENTÀ tA sEcn¡reníe ¡.¡¡curtvA At coNsEJo ESTATAt" ELEcloRAt" DEL tNs¡tfuto MoREtÊNsE DE pRocËsos

ELEcToRAtEs v plnr¡ctrlclóru C¡UDADANA euE EMANA or Lt co¡r¡rs¡óru EJEcuTtvA TEMpoRAL ot r¡scauztcló¡lr, MEDTANTE Et cuAL sE DA

REspuEsTA A t os EscRrros, srcNADos poR t A cTUDADANA susANA RoDRíourz s¡ounl. EN su cAr.rDAD DE TEsoRERA DEr otRoRA pARrDo poLírco
DENomtNADo Apoyo soctAt, REctBlDos EN esrr ótç¡¡¡o comtctAr, A LAs NUEVÊ HoRAs coN eurNcE MrNUros; Así coMo, A LAs NUEVE HoRAs
coN DtEctstETE MtNuTos. AMBos oEt oí¡ vet¡¡rtoc¡lo DE NovtEMBRE DEL Año Dos rurr v¡r¡¡iloós, REspEcTTVAMENTE.

Consejero presidenlo de

lo Comisión

Mtro. Moyte Cosolez

Compos

Consejeros Elecloroles lntegronles

Mlro. Elizobeth Mortínez Guliérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Fiscolizqción
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estoblecido de votoción vólidq poto conseryor su registro o ocrediloción onte el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno.

8. PUBL¡CACIóÌI oe AVISO DE tlQUlDAClóN. Con fecho cotorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó042

los ovisos de liquidoción de los portidos políticos: Podemos por lo Democrocio en

Morelos, Renovoción Político Morelense, Fuezo Morelos, Armonío por Morelos,

Humonisto de Morelos, Socioldemócroto de Morelos, Apovo Sociqly Futuro, Fuerzo,

Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos.

?. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O68/2022. En fecho veintitrés de mozo de dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O68/2O22, medionte el cuol se qtendió el escrito signodo por el

ciudodono Víctor Hugo Borronco Dirzo, en su colidod de interventor designodo ol

portido político Apovo Sociol, de fecho dos de morzo del oño que tronscurre.

lO. REUNIóN DE TRABAJO. En fecho veintisiete de moyo de dos mil veintidós, en

reunión de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, odvirtió que

el C. P. C.y t. D. Víctor Hugo Borrqnco Dirzo, en su colidod de entonces liquidodor

del otroro Portido Político "Apoyo Sociol", efectuó diversos requerimientos o los

DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES del entonces ente político ontes

referido.

LO consecuencio de lo onterior, el liquidodor ontes mencionodo solicitó

to nte côrreo electrónico de fecho veinte de junio de dos mil veintidós reolizor un

v ¡lnrcrr¡c¡ór'¡ t¡ colr¡lslóH EJEcur¡vA TEnirpoRA¡. o¡ nsctt¡zlc¡ót¡r, MEDTANTE Et cuAr sE DA
RESPUESTA A I.OS ESCRIÍOS. noo¡íçurz sroun¡, EN su cAUDAD DE TEsoRCRA DEr oT¡onl m¡roo ¡otíl¡co
DENOMINADO APOYO SOCIAI, A LAS NUEVE HORAS CON QUINCE i,IINUIOS; ASí COMO, A I.AS NUEVE HORAS

27/O1/202221/01/2022fMPEPAC/CEE/020/2022Porlido Apoyo Sociol

CON DIECISIETE MINUTOS, DEt Año Dos i,$t vgHloós. n¡s¡¡cTrvAMENTE.
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nuevo requerimiento, poro lo entrego de lo informoción pendiente, o fin de cumplir

con lo informoción requerido por el ejercicio 2A21 que de monero específico y

puntuol requiere o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción o trovés de su oficio número

rNE/UTF/ss57 /2022.

11. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/1112/2022. En fecho 20 de junio de dos mil

veintidós, medionle oficio IMPEPAC/SE/JHMR/I112/2022, signodo por el enlonces

Secretorio Ejeculivo el Lic. Jesús Homero Murillo Ríos, o trovés del cuol se convocó o

reunión de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, ol Mtro. Diego

Miguel Gómez Henríquez y lo Licenciodo Susono Rodríguez Seguro, Presidente y

Tesorero del oiroro portido político Apovo Sociql, lo cuol se llevó o cobo de formo

viriuol o los dieciséis horos con treinto minulos del veintiuno de junio de dos mil

veintidós, en donde punto por punto fueron desohogodos codo uno de los

requerimientos solicilodos por el liquidodor designodo ol otroro portido político en

mención, el C.P.C. Y L.D. Víctor Hugo Borronco Dizo.

12. RESPUESTA DE tA TESORERA OTRORA PARTIDO APOYO SOClAt. En respuesto o

lo solicitodo por el liquidodor designodo como responsoble del control y vigiloncio

del uso y destino de los recursos y bienes del multicitodo portido político en proceso

de liquidoción, lo tesorero olroro Portido Apoyo Sociol, remitió escrito de fecho

veiniitrés de junio de dos mil veintidós

.a

EtEcToRAtEs v ¡¡nltct¡tcrót¡ cIUDADANA eue EMANA or rr co¡r¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAL oe ¡rscrr-rzecróHr. MEDTANTE Er cuAr sE DA

REspuEsTA A ros EscRrros. srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeurz srouna. ¡H su cAUDAD DE TESoRERA DEr oTRoRA pARrDo

DENoMTNADo Apoyo socrAr, REcrBrDos EN ¡s¡r ónGe¡¡o coMrcrAr, A rAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNUTos; ¡sí co¡r¡o. r ras ru¡vr
coN DtEcrstEtE MtNUTos, AMBos ort oí¡ vetHiloct¡o DE Nov|EMBRE DEr Año Dos Mrt v¡rHrroós, RESpECTTvAMENTE.
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euE pRESENTA Ll stcn¡r¡ní¡ ¡¡¡culvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEsos

CIUDADANA QUE EI,IANA OT ¡.I CO¡IiT¡S¡óH EJECUIIVA TEMPORAT OI ¡ISCNUZECIóHI, MEDIANIE Et CUAL SE DA
ctUDADANA susaHe nooníGu¡z s¡euRA, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEr orRoRA
¡rr óne¡¡¡o comlctAt, A tAs NuEVE HoRAs coN eurNcE MrNUTos; ¡síco¡no. ¡

PARTIDO POTIIICO

ACUERDO

ELECTORATES

RESPUESTA A ESCRITOS, SIGNADOS POR IA
DENOMINADO APOYO SOCIAI-, RECIBIEOS

coN DtEctsrETE MrNUros, e¡nsos on oíe
EN tAS NUEVE HORAS

P.{GO$

8L{ilZil¡CI$

t{úAPileÀ

PTEIÛIIIT

ABRII. DICIEMBftE ZO21

I'ïTTTBRX

TR ËU5Ï'ÂVO ANCE LAßÐA

CARGO

J.-$eselarb Gener¿l

n

rÅfr'íÉs Âri119 5sf,Al

Cuernamtã, Morelos a 23 dejunio del 2021"

fl"P.{. y Lü. UlftCIfl l{1ffi0 ðAnRAfftf¡ t}m0,

llfitRYtü¡T0R Dtl PÁnnDO Pfrmc0 Ap0y0 ÐcÍAL
PftTSEliIE.

La que suxrihg Lic. Sr¡sa*a Rodrþer Squra, en mi cadcter detsorera del pertida plítito Âpyo

Sociaf me difijo a usted, de manera atenta y respetæsa, para aponerk lo srþiente:

[ue pr medin del prerente eserito y mn fundanento er el art[rub Vlll de la mnstitución política de

lus Etrfrr Unidm Me$æner, en relación con lû5 numeraler relatr¡u y apliæbies de l* ieygeneral de

partidos politimi, en atenciôn a su requerimiento notiñædo d pasado 20 de junio del 2û22, ms

eneonþarrros en la pmihilidad de bnndar los archlyor que respaldan la ¡ih¡ación ünanriera actuaf en et

que æ encuentra d paûidq por lo anterior æ expresa y hacrnns entrega a u$ed lo síguiente:

En rdacion a los nururerdpsslgtientes

^td,

que tffiter8as loç norúres ffirgos. cwnltfu al $e pertenecen r*inpn de runkstrciûn"

æçfudm de Heus, fetha ft m*û e intÈgr#ain de est{s lpÊr{eËionei y deduffiiaae¡}, ffiÍ mrnc

Ia referemia mntable &nde se m*lenüan reghfiadæ.

hl ta relacio* de lm miemhros qæ ir*egarsn en el eþrcinia de rerü$ion" los argarm dirertiyos a

niwl *tatd; se &hsán ¡efular lm nornbres, ¡arm*, mriodo, æí*ms la lntesaeié¡ de [ot

pacos redi¿dos" la cual deherá egeeifr¡r sj ss senicim fueron o m retuibsidffi y. en cars &
tnber redbi& alsún mso r rddbr¡¿ffh. se dehrá erledñru de sæ tiuo y detällar mda um

sudfo" Salificadffffi. knæ, primæ, mmisio*es, prestæhnes de espe{ie, ffastæ de

gasto, es ho.ia de fálü¡¡o 1...I en mÊüa rnãFÉtim.

5e [e anexa la tabla sriguiente de los órHänos directîuo ffin su ffirgo, nombre, periodo y trgos realhdüs

VEINIIOCÍIO DE NOVIEMBRE DEt AÑO DOS MII VEINIIDÓS. RESPECTIVAMENTE.
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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/OO2/2023QUE PRESENIA I.A SECREfARfA EJECUIIVA At CONSEJO ESIAÌAL EtECTORAt DEI.INSIITUIO MOREI-ENSE DE

ETECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN], MEDIANIE E[ SE DA
RESPUESTA A LOS ESCRITOS, SIGNADOS POR I.A CIUDADANA SIJSANA RODRíEU¡Z STEUNE, T¡¡ SU CATIDAD DE IESORERA DET OIRORA PARTIDO POIíIICO
DENOMINADO APOYO SOCIAT, RECIEIDOS EN ESIE óRGANO COMICIAT, A TAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS; ASí COMO, A tAS NUEVE HORAS

CON DIECISIETE MINUIOS, AMBOS DEt DíA VEINIIOCHO DE NOVIEMBRE DET AÑO DOS MIT VEINIIDóS, RESPECTIVAMENTE.

Æ,qffi
,'1,:l ... ;i,..: ì 5ôClÀL

X.-Senetaio

Adminisb"¿cion

Finams

Ðc ¿3åtL- DIüíM8RE 2ü21 NTAPU&

v 5U5,41.¡,4 RütRtËUã

5E6UR¿

tûCI API¡CÁ

¡¡TAPLICÅ

ÑÐ APUü{

IIOAPUCA

NTåPUft

IiÚAP[JËA

ilt ApLrcA

¡{0AFucA

I'JSÀPUft

NÐ APUCA

NOÀPUqA

NOAPLIft

t'¡0 APUCA

AERtt-DtCtfMSRE20ä

A¡R}I-- DEÍIMBRE 2T21

AtsRIT. DÍCITMBRE 2M1

AfiSIT- DIËITMilRE 2M1

ABATL- 0TCEMS*E 1ü¿1

ABBIt. DICITMÐBE 2T21

A¡RtL. DICIIMÐRE 2021

ABRIT. DICIIMÐRE 2Û21

AüRft- ÞtcEM3flE 202å

ABRIL- DICITMfl*E 2T]1

AüRIL- DICITMSRE ?Û¿1

ABRIL. EICI[MÐflE 2M1

A8R[t- ÞtctIMERE ?ü21

JOR6L SCIIIÁFFINO PEREZ

AIf ON5ü 8Àfi REilA MEII¡IZ

SARltvARlLA

GUADARR,4MÂ

CIRA UZEFÍE BRNO QUIRüZ

RÛ5,À ISEIÄhdÂRTNE

AY¡.14

AË¡OI{50 B,qåRffiA

UHIOSITGIJI

ËÐGÀA GARDUNÕAFARICIT

MARIAI{A KAT}IERYT¡

CUEII.Aft OTTRO

i UÀNÄ BAfl Bll,¡A 6ü¡EAt-EZ

RATATL RODRIGUE

SA-AIRANCI4PERE

TSAU ROMEROSIJFRT¿

ÐIIGÛ ÛL.TA ORÏ86Â

A[-TON5O GESARDO RUBF

$iTADA

3.-Secrelario de

0rganiæcion Acdon

Polillca

6.- De Asuntos de la

Mujer

V' De Frotecdón

0hrera

fi.Secrutaria d*

Isuntm Lalurales y,,

Conlidqs

I {e la Juvenfud

1O.-Cmrdinaeicn [e
Rqislro y AÍliaeion

üerechm11,-DË

l-lumanos

12.-De Personas mn

Discpacidad

'13.-De Migracién

14.-De TranspoÉe

15.-De no Asalariadas

4.-Secrelaria De

0rganiæeiones

Sociales y tírculos

CiLdadanos

5.-Seueîaria De

Relaeiones Exledures
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CONSEIO ESÍATAt EI,ECIORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUIIVA TEMPORAT DE TISCATIZACIóN], MEDIANTE Et CUAL SE DA

ACUERDO

Y PARTICIPACION

RESPUESTA A IOS ESCRIIOS, SIGNADOS POR I.A CIUDADANA SUSANA RODRíGUEZ SEGURA, EN SU CAI.IDAD DE IESORERA DEI. OIRORA PARI¡DO POtíflCO
DENOMINADO APOYO SOCIAI, RECIdDOS EN ESfi óTGAII¡O COMICIAt, A tAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUÍOS; ASí COMO. A tAS NUEVE HORAS
CON DIECISIEIE MINUIOS, AMEOS DET ÞfA VHNNOCHO RE NOVIEMERE DET AÑO DOS iAIT VEINÏDóS, RESPECTIVAMENTE.

r,w
*trs
.'l ! l if i ,ril\':ì g*llÀL

16.-De

Eænamies

Fornento ABRIL. DIEEMilf,E 2M1 NOAIIJCA

LUI$JAVIEfl R1JIZIASSO

En gterKíón el nunË==============ral ci donde se nos S0lic¡tã:

c] L* cor*probantes de gætor di$tales {[tDl PBF T Iì4t] de todæ las operaciones de gasto*. Es

irpøt¡nte seäalar rye d formato XMt es indisperxable pra la æruprohadon de egesos

reportados.

Se aa€rsn Jørtumr drg¡tol¿s m lurnnda mt ffir sr r¿speråw XML fÁI{Ellt tCJ

En aterxién al numeral dldonde se nos solictta:

d| L* integmio* de saldes y movie$ento¡ de æentas por cobrar 1 pr pagar m hæ|, en la qæ se

llentifique la antigüedd de fos saldos al 3l de diniemhe de 1021 {&hi&mente soportadas co*

la euidæcia doü¡mmtål y confuime ¡ la tiFa & lsf estador finaneieros y lor cmBator

ddidamente rEaisit¡fui, asírcma d acuse que ampan haberlos infonmdø al ll'l[ y subidn al

sistema inte6ral de fi¡aliaciûn incluy*ndmus aftulhadones y andificaciones a lc* mfumm!.

5e merå tail¡ en Ëx¡el fÄl'lE)(û ZDl

5e inforrna que n0 e5 poiibþ elahwar un reporte detatrado que refleië la *ntizudd de las sâldüs,

derimds ¿ m contar mn accpso a la platäforma $lt {Si5ternä tiltëgral de Frscali¿aciénl y na mnta¡ ffi}
infnrmación ¡tnÌÌiar. Se ansa en fcnnatø fred relaciön d@itw de cuentas pr cohr¡¡"T nagm ¿

l¡üArucA

f{OAiUü

ilüAFilTq

l¡0APilcA

a0ÂpiltA

}¡OAPUCA

ItoÅPUCÅ

ABRtt- ÐfüffiÐnE 2021

ABRII- DKITMSf;E 2M1

ABRR- DKIEM$HE 2Õ21

ÀBRIL-DNilBREzml

ABRIT- D}CITMBRE 2T21

ASRtt- únIMSRE 2m1

ABRIT- DKITMSRE 2Õû1

I UAI'¡ CûsTAÑEÐÂ RIVEÊÅ

Fft0fEsûR FEfltlAlûo

FTjq¡{CO AlT[J,A¡i

GIJS]'AVS E¡VERAR1JIZ

KATANZTLLOEISFU

l0sE tusR0fr[EsGÀi4À

DÁVtÐtÆtÆQrjf¿

MARltfll.ElO

UC.AIEEEMSAMAM

17,-De Trabajffires

de la frn$uecicn

18- DeEúcaciryr

19.-DePrdemm Cw{l

20"-tþseïud

21,-DeCdhffã

22.-DeDryortæ

23.-lh h eh¡neda
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ACUERDO rMpEpAC/CEE/OO2/2O29 oiuE PRESENIA t A SECRETARfA EJECUflVA Ar CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEr TNSTITUTO MORETENSE

ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóNI, MEDIANTE ET CUAI SE DA

RESPUESIA A I.OS ESCRIÍOS, SIGNADOS POR I.A CIUDADANA SUSANA RODRíEU¡Z S¡OUNA, C¡¡ SU CALIDAD DE TESORERA DEt OIRORA PARTIDO POTíIICO

DENOMINADO APOYO SOCIAI, RECIBIDOS EN ESIE óRGANO COMICIAI, A I-AS NUËVE HORAS CON QUINCE MINUIOS; ASí COMO, A I-AS NUEVE HORAS

CON DIECISIEIE MINUIOS, AMBOS DE[ DfA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEI. AÑO DOS MIT VEINIIDóS, RESPECTIVAMENTE.

f#
*'fnfj
.:. 'St0lÀt

In atEnción ¡l numeral el donde se nns soiicÈta:

e| lntegración de impuestos por pagar de saldas y movimientas, de tonformidad al anero xljunto

al pr*ente, m hoj*de dlcul* Extel, e* la quese identifiqu* la a*tigüdad de las saldos ¡l ]1

dediriemke de 2011|.

ANEXO H0lÅ DE CALCULO ilCtL {Ar,¡EXr 3r}

En steneión rl numeral fl donde se nCIs solhitr:

iJ {ontratos por nÉdiåos o prestamm obtenidos, debida¡nente formliædo y ælebrados ron las

institucinnel fina¡rie¡as, asi mcu est¡dðs de tænta que mileetren, en su firio, lm ingrems

obteddor y los gastos efec{uados por intereses y mmhiones.

5e le inform¡ que el nartido no tiene n[ngútl wnk¡ta por crÉdito o prustamos oblenido.

tn ¡tpnriún * bs numeralas sl v 1l dnnde se nos s¡lidta:

gJ tn rl raso de lar mentm b¡ncad¡s: l¡s ro$rat¡s dr apertura qtte noïueron r¿mitidos cor:

anteriorjdad a [a unidad tdrnim; de laç cr¡entu bancadar; estado¡ de es¿nta de todas las

tuent**,enepto lrsdegaslordemmpaãa yp*ampana quenaseremitiu** eonantsioridad

a l¡ unid¿d i€cnica; las c.o¡riliaiiones bancarias correspondientes, la doaln¡ent¿ciön bançria

que permita verificar el maneþ mancomunado y en iu caso, evide*d* de [¡s t¿ncetadones

reali¡ad¡s

tllllotificacion&la existunci¡delasruenlarbanmriaryhÌotalidadde lts rxunosdispnibleidel

pariida polttir,o en liquiåciôn {anrse de la nntiËcaciún al ,lNE de las ruent¡s brnrarias}

5e le ¿nex¿ lor mntr¿tas de lx cuenhs hanrarlas agerturas, estãdos de cueftiði v acusÊi de

noüñc¡ciön {ANEX0 4G Y 1l y de igual forma se l€ inforna que nn se cuenta c¡n ningún acuse

.t.4!.1¡r *4rù1r trþ \ )ràrt'rtrlt 8r

h] ll estadc de fluios d* efectivo aË ]1 de didembre. Ooeumenta dd ct¡¿l tolicii¡ prannga de 5

días háhiles deb:ido a que sr e*t reunier¡da la infermariôn para rnkegrrla en via de altanæ"

tn atenciún a los numerales iÌ vlldondere nos solicit¡:
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ACUERDO QIJE PRESENIA IA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EtEcToRAI. DEt INsTIIuTo MoREIENsE DE PRocEsos
ELECIORAI.ES Y C¡UDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóNI, MEDIANTE Et cuAI. sE DA
REsPuEstA A Los EscRrros. srcNADos pon ta ctUDADANA susANA RoDRíou¡z sreune, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEr otRo¡l ¡tnloo ¡orínco
DENOMINADO APOYO SOClAt, REC|E|DO5 Et{ EST,E ónOenO CO¡U¡CtAr.. A rAS NUEVE HORAS CON QUTNCE MTNUTOS; eSí COMO. I nS ¡¡UEVE HORAS
coN DlEclslElE MlNulos, At^8os oer ol¡ v¡tunocHo DE NovtEMBRE DEr Año Dos trrttt v¡tHttoós, REspEcTvAMENTE.

Página 10154

lrílruùo l¡loEleaÞ

n

l'.tiifiJ âljrlil5&lÁl

i} lnumtada him del cdivo fiþ m hoia de caleulo alSt de diciembn ft I0ã ldehilamnfr
soptrtãd*s mn [a evidsuia ùn¡msrtd y ruforme ¡ [a tiha & Nm ecHdos finandrm y los

r¡*tratos debidä*$te rcqui$tador, asi mm el ærne que ampare hakrlsç infoßnarfu al ll#

T subiô ãl sisterna integral de ñx¿lk¡sién indupndo rus adua[inrionm y nndifie*tfunes a

lormixno:],

2.- l¡ totalidad de los actluos y psivor dd partra plitb en lduirkciiön.

k le informa gue etr pfftido no flenta mn ningun bìen muebþ o inmueble.

i| lareladon&proreftresmnlmeualesr€¡fiffopsÐcklwquesupercnloe quiniefiosytinm

mil Ult{ÀS {debidamente ropøtadm cou Ea eridench frRrrTËnTal y mnfonne r la ctfra de lus

estadm finanderm y los æntator debllamentc requisitr&q uiromo d ffrse que amprÊ

h¡b€dss lnfor$ådc al INE y subido al ri$ema intepal & fimli¡æion imluyerdo srm

arbaliacionm ynodÍhaiiones a los mixaml,

ft aneË infomËción solkitsda fAl'lEX0 5JI

k| fl dorunentc en Eneln mn elcalcdo delremanente de{ejercicio ?0t1, Documents dd ü¡al

solirik p,onç de 5 díæ håhllec #h{do a rye se estå reuniendo h infor¡n¿dón para errhegartra

en via de alrance.

Adicbmlmenh no¡ soli¿it¡n la siguiente informuién:

En atencisn al numräl 3)T 4)donde se silkfb:

3.- Evi&mia docurnental del amplimienta&lu úlþdoner lahr*lenyfiseales,

4- lr4uertø pedentes de pgo

Se info$aa qæ el Fttkio polítkr ¡poìp sociiãl des& €l inieio de sus opeËcions mnto mn

V0LUilFAR|OS, pr lo que no mntamoi con nir€una dhgajén l¿boral y que d€ iEu¿l manera se a

estado adanndo mn anteturid¿d {tsl y como se inforÍno desde el 5 de ûctubrÊ de 20211

En atencirón al numeral Sldonde se nos ¡sliribl

t- Eyiùnda doc¡¡ment¡l que ËËlårÊ el rumplimiente en tiempo y farma de loc i*fsrn¡s

tlimestralec, anualeç de precampaña y campaña þ la f*ha los hformes til¡nestales, anuales, de

precãmpñå del proæso electfrãl lor'al ordinario 20m-¿021pddo 1 etapa nomnly etapa

e¡nformealoftir¡redl*dad2Tdedidenrürede2fi2Çprhquealalerhafiibpreæntar

informes|,
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ACUERDO IMPEPÀC/CEE/OO2/2023Q.UE PRESENTA tA SÊCRËTARÍA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAL DEt INSIITUTO MORÉI-ENSE

ETECTORAI-ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA ÍEMPORAI DE TISCATIZACIóNI, MEDIANTE EL I. SE DA

RESPUESTA A tOS ESCRIIOS, SIGNADOS POR I.A CIUDADANA SUSANA RODRíOUTZ S¡OUNI, EN SU CATIDAD DE TESORERA DEI- OTRORA PARTIDO POtíilCO
DENOMINADO APOYO SOCIAL, RECIBIDOS EN ESTE óRGÀNO COMICIAT, A tAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUIOS; ASíCOMO, A LAS NUEVE HORAS

CON DIECISIETE MINUfOS, AMBOS DEI DíA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEI. AÑO DOS MIT VEINÍDóS, RESPECIIVAMENIE.

n

f lllii: ; ijiii$tlÅL

Qur derìv¡do ¡l r*nfliidu intemo qus tuyt nue¡Trg rtrtido políthc y qile ÊI de r*rmrimiel]t*

nrhlir.u, el infsrme åililrllü1ü srun¡mtr fltt Ër¡s, ïå flue Èl oilmer reilr¡s ffirlrnliffi

drncsitado * nuestrs Ðiüidg nllítigo en tdu sus *i¡trnd¡s fue d di;i 31 dË ttlðr¡ü dËl 1ü11,

Porloque*preentóinformedetütdeene¡*deZtll¡3lde¡gostodÊ20?l{se¡nsa¡cuse)e

infnrmer dp loi npss¡ ft *¡tìembru ¡ dhiembre de 2il?1 e infnrnes de ÊltÊru a februr¡ lt?l {ie

ållÊtffiãrus4,

5e infnrm¿ urle inlnrmesde urec¡mn¡ñ¡ trlütrlSi¡N densadosdelmnflicto lntsmo de liilestrl

padido no tuvimos pret;mpartas en ninp na rundid¡tur¿

þirúsffllaqilel0:iilform*ql¡e lü¡irtf*rffiÈ:deffimpêffäTåse Ieetltngaron ert meiËsðtlt$iür$

ise¡nsxailusÊJ

ln atendon ¡l numeral6l dottdese nossolhil¡:

6,- e{idÈrrdä dru¡nentcl del crlnElimiento del pago en tiempn yform¡ de lat ¡snciones al que

*ltrya hedro ¡mdnr 5€ haff dÊ $r mnûdmiefits 0tle Il e)tiste r¡n¡ ¡ancion irTlpu sta par e[ I r.{l

medianh numrru de ¡entrruia y md iente 5ü¡1- HAP- 146i1û11 la euat r [e :olictt¡ ¿l IfuIPIPAI

v ljsted Señff frtterventor, ¡ tnt¡er de sç interuennión nile se ffi gtle ä collforrne deretho nnond¡

de l¿ cumta cçneentr¡dçra det n¡rtiio * la cualre le serdtt deweltm Is remnoi núhlicli de

nuestrcu¡didamlítimqärånt¡erudaustdculttolírmnelnilüdÊeitås¡núon¡t¡modeurho

mrrup¡nd¡, {h anela saruión de[ ll*Il, AI,lüü fi]

i,-l¡rdmás*hligadon*dquiridnrdurætelavþtndadelru$trlromtpertidcptitiro, {t*

su r¡rc mnfimar que ru uishrr nris obligmiorret|,
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ACUERDO QIJE PRESENTA I.A SECRETARÍA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEt INsTITulo MoREtENsE DE PRocEsos
QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA IEMPORAT DE TISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUAI SE DA
ctUEADANA susANA RoDRícuEz SEGURA, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DËL orRoRA pARTtDo poúïco
Esft óRGANO coMtctAr., A rAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNuTos; Así coMo. A tAs NuEvE HoRAs

coN DlEclslETE MlNUros. AMBos o¡l of¡ vrtrunoc$o DE NovtEMBRE DEr Año Dos Mil. vH¡¡roós, REspEcTtvAMENTE.

N
, 1 :','. S0tiÀL

$¡ros 6tu¡m$rut

&- ûtros mmpomi$ûs $ntrãido$, debidamente docürentrdm con provædorer y *eeedre*.

þonform a los cnntratos debi&mente requisitadw, *i ç..............0mg el asäe $¡e Ðmpãre hãberhs

0çru8nÍû[im¡

r¡ûl/tËHm¡ffrul

Olütl,*ñ[0f tnl
ffffiotxtüÎt

ffffEn00Ëän¡

iüm$&u
Â8&oilür
MAYSffi&2
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oHfflm0Êiml
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$l,mom
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$?,mm
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$u,34134

$1$4134

$r¡¡+l,lr

$r¡¡4t"tl

5ti,3ü"14
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AcuERDo rMpEpAc/cÊÉ/oo2/2023 euE pREsENTA tA sEcnrtenfr ¡.¡ecunvA Ar coNsEJo EsÌAtAr ErEctoRAt DEt tNsftTuTo MoREtENsE D

EtEcToRAtEs v r¡n¡tcle¡ctóN cIUDADANA eut EMANA oe t¡ co¡nrsró¡¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr. o¡ ¡rscelrzacró¡¡r. MEDTANTE EL SE DA

REspuEsTA A tos EscRtlos. stcNADos poR LA ctuÞADANA susANA RoDRíourz s¡ouna, rn su cAUDAD DE TESoRERA DEL orRoRA pARTrDo eolírrco
DENoMTNADo Apoyo socrlL, REcrBrDos EN rs¡¡ óno¡¡¡o comrctAL, A r¡s NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNulos; AsícoMo. A lAs NUEVE HoRAs

coN DrEcrsrETE MtNUros, AMBos oer oíe ve¡Hlocxo DE NovTEMBRE DEr Año Dos MrL vrrruroós, REspEcnvAMENrE.

r#
#rns

, ' . .' ,. 5ûCIÀl

5e le informs qur ¡a ¿riste oblic¡cionei

En atención ¿l numeral 9l v i0l dunde re n¡s:oli,rita:

9'- trtos,queidr*tifiquen, cualquierprocedimientc¡dminisHativq lrbonlo juditialque æhaya

iniriado y que tenga relacion ron el cÉdito de qre se kate.

lfi.- [n Ëss de que m r tengan lls documentos rumprobatodor, deherån indie¿r el lugar en

dsnde re enüentren y demostrar que inida el támite para obtenerlo.

þ m*nifi¡lsta qm el padido apsyosociål no cuent¡ mn ningún procedimientn excepto el antes

mencionads.

Así mi¡rno se requiere se de cumplimienta a fa solhitud de inlormaciórr pendiente del rnes de

meroamayq&2û2Ì.

1. La eviderui¡dwunental que ampare la materiaädad de las ryemcio*eren åmbitn fnnmierq

mntable, fiseal y legal respdu de lor gastet reafiradoç en el me¡ & dirie*hre de 2ü21y def

2ü2 en øs* de haber realizadc alguna wogæän dun:rte el perioda.

t tstado de pøici¡n finandera a üalane generaf {de enera a nnp dd 2GI?}

3, Est¡do de adividades r resuttados {de enem a mayn de 20211

4, Ealanz¡ de tsmprohariô*r mensualy aeunxJad* þ enero a mayo de 2622|

5e lp informa oue n¡r¡ lo¡ ¡unt¡s 2.3 u4: no se r¿alizarnn mar¡imipnto mr¿ el eierdcio 2t22

En ¡tencÍón al nurneial 5] donde se noE solin-ta:

5, tstado de ru¿nt* 8ÅtriCÊ SÀMTÂl'lûEft 85-5üt4243F5 {de rnero a rnayo de lü2?}, del resto de

l¡s cuenlas :olo el mes de lnayq ¡sí c*ma cenciliari¡nes han*aúas de todas las ruentrs {de

enerc a mayo dc lt22J

se le infcnn¿ que pcr motfços del bancl ¡jrnoc al Partido ÅFvo Sldst no hemos podid¿ tpner

ele -,.^-¿- L---^;-
del ¡¿crso â5t ^-J-. --¡.---l- -- L.^.,*,1.J l-

estemoç

información que Ee nos solicita,

5e anexan e-qlados de cuenta. IANEX0 il
6. Declar¡cipnes de pagae provirionales, comproba*tes de pgo y entero, asi cnmo sus ppre[es

de tr*bajo del ruei de enero de 2$ll
Sp le inf¡rma sue nn se realizaron movimientn nar* e[ e[pnício 2022
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12. ESCRITO DE I DE JULIO DE 2022. Medionte escrito de fecho ocho de julio de dos

mil veintidós, el ciudodono Víctor Hugo Borronco Dirzo, otroro liquidodor designodo

como responsoble del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes

del portido político en proceso de liquidoción de denominodo Portido Apoyo Sociol,

hizo del conocimienlo o lo Presidento de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción. el cumplimiento porciol de lo previomenle requerido.

'13. ESCRITO DE 1? DE JULIO DÊ,2022. Medionte escrilo signodo en fecho dieciocho

de julio de dos mil veintidós, y recibido por este lnsiituto Electorol Locol el diecinueve

del'mismo mes y oño, el ciudodono Víctor Hugo Borronco Dtzo, otroro liquidodor

desi n como responsoble delcontroly vigiloncio del uso y destino de los recursos

yb del porïido político en proceso de liquidoción denominodo Portido Apoyo

tMpEpAc/cEE/oo2l2023 etJE FRESENTA t.A stcnatnf¡ EJEcuftvA At coNsEJo EstArAr. EtEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoRÊrENsE DE pRocEsos

'lillrif 
Ål*1f $ûClÅL

Por lo anteficrmentr rxpuøto, atentamente sslirito:

PRIMERû. Tercrme por presentado ran la prsonalidad que ¡dento en los tÉrminos del preænte

escrito.

9[GUF¡Dû, - En caso de eristir observ¿ci,lne¡ o dudas de nuestras respuestrs, favor de æñ¡l*rtas

en el cuerpo de e$e misms escritc, con la finslidad de tener una mayor comprens:dn! iln rTryor

entendimiento de la duda que se tenga. Y no ser rqueridos nuonmente por T00"45 k preguniar 3i

una no eslá clara, solicihr únic¿mente esa, no todas nueramente.

..' .;

''/
. - t'j'

r,#tilf

5in otro particular reciba un cordaly afeetuoso saludo.

rr¡¡6nN¡mr
[c.Susana RdrigæiSqum

T*$rerà dd Partido Apyo Srxial.
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Sociol, hizo del conocimiento o lo Presidento de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, el cumplimiento porciol de lo previomente requerido.

14. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/123/2022. El Secretorio Ejeculivo de este lnstituto el

M. en D. Víclor Antonio Moruri Alquisiro, en fecho 20 de julio de dos mil veinfidós,

medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/123/2022, inviió o uno reunión de trobojo. ol

Mtro. Diego Miguel Gómez Henríquez y lo Lic. Susono Rodríguez Seguro, presidente

y tesorero del otroro portido político Apoyo Sociol, lo cuolse llevó o cobo de formo

virtuol, derivodo del incremento porconiogios de COVID-19 en el esTodo, lo cuol

estobo poctodo poro el dío 22 de julio de dos mil veintidós o los 9:30 horos, o lo que

los dirigentes no se incorpororon, refiriendo medionte oficio de fecho 21 dejulio que

lo rozón por lo que no se hobíon integrodo o lo mismo ero porque hobíon solicilodo

uno reunión presenciol.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2022. En fecho veintidós de julio de dos milveintidós,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/163/2022, medionle el

cuol se determinó lo conducenie respecto o los irreguloridodes informodos por el

liquìdodor derivodos de diversos requerimientos que ho formulodo o los dirigentes,

odministrodores y representontes del otroro Porlido Apoyo Sociol.

16. PRIMER PERIODO VACACIONAL. Del veinticinco de julio ol cinco de ogosto de dos

mil veintidós, el personol de este órgono comiciol, gozo del primer periodo

vococionol, de conformidod con elocuerdo IMPEPAC/CEE/I43/2022, osimismo, vole

lo peno señolor que duronte el periodo onles señolodo, se suspendieron los plozo y

términos poro todos y codo uno de los octividodes llevodos o cobo por este lnslituio.

17. NOTIFICACION DELACUERDO IMPEPAC/CEE/I63/2022. En fecho nueve de ogosto

de dos mil veiniidós, se noïificó vío correo electrónico o los dirigentes,

odminisirodores y/o represeniontes del otroro Portido Apoyo Sociol, el ocue

rMP E PAC/CEE / 1 63 / 2022.

AcuERDotMpEpAc/cÊÉ./oo2/2023euEpRÊsENIAtAsEcnet¡nla¡.recurtvAAtcoNsEJoEstAtAt ELÊctoRAt-DEttNsTtTUToMoRETENSEDEpRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tnnct¡eclóru cIUDADANA euÊ ËMANA or n comlstó¡¡ EJEculvA TEMpoRAt ot nsclt-lzectó¡¡r, MEDTANTE Et cuAL sE DA
REspuESTA A r.os EscRrlos, srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDníe u¡z s¡ouu. EN su cALrDÂD DE TEsoRERA DEr oTRona p¡nrroo ¡oLírrco
DENoMTNADo Apoyo socrAr, REctBtDos EN ¡sre óne¡¡¡o coMlctAr". A tAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNUros; lsí como, a ms NUEVE HoRAs
coN DrEcrsrETE MrNUTos, AMBos oa ofl verHrrocno DE NovlEMBRE DEr Año Dos ¡¡r. v¡r¡¡roós, REspEcTvAMENTE.
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18. ESCRITO DE DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDóS. Medionte escrito de doce

de ogosto de dos mil veintidós, y recibido en este órgono electorol locol el quince

de ogoslo de dos mil veiniidós, signodo por lo Tesorero del otrorc Portido Apoyo

Sociol, se informó o lo Consejero Presidento de este órgono comiciol, lo siguiente:

t..l

Susono Rodríguez Seguro, con fundomento en el ortículo 8 de lo
Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en mi
corócter de tesorero del portido político.opoyo sociol, me dir'rjo
o usted, otento y respetuosomente, o monifestor que con fecho
9 de Junio del oño 2022, se nos convocó o uno reunión
presenciol en los oficinos que ocupo el IMPEPAC con el
interventor o fin de poder concilior y corroboror lo
documentoción proporcionodo por el portido político que
represento, sin emborgo no se presentó el interventor o dicho
reunión, derivqdo de ello con fecho 21 de Junio del2022se nos
invito o uno reunión vío zoom lo cuol se llevó o cobo pero en lo
mismo no se obtuvo resultodo olguno debido o que el
interventor no tenío conocimiento de lo informoción y
documentoción que hemos proporcionodo respecto o lo
liquidoción del portido político que nos ocupo, no omito
comentor que en dicho reunión lo comunicoción con el
interventor fue nulo yo que no mostro operturo ol diologo solo
se centró en decir que no se lq hq proporcionodo informoción
sin emborgo contomos con los ocuses donde se ho entregodo
lo informoción necesorio respeclo o lo liquidoción.

Por lo onterior con fechos ló de Junio, I I de Julio y 2l de Julio
del oño 2022, soliciiomos por escrito reunión presenciol con el
inlerventor sin emborgo no hemos recibido respuesto positivo o
nuestros peticiones, lo insistencio o lo reunión presenciol
obedece o que debido o el ontecedente de lo poco olención
que elinterventor tiene con lo documenioción que entregomos
en dicho reunión se oclore y corrobore que como portido
político en liquidoción hemos entregodo todo lo que se nos ho
solicitodo, por lo que nuevqmente le pido su intervención o fin
de que se nos proporcione uno cito presenciolcon elintervenior
y demós intervinientes en este proceso del IMPEPAC.

Ahoro bien lo que respecio o el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/163/2022, en donde entre otros cosos se nos
solicÌto informoción de lo cuol yo hemos proporcionodo, de lo
onterior monifiesto que como en todo Proceso legol y como
derecho humono fundomentol debemos ser escuchodos ontes
de,y' gue lo qutoridod emito uno resolución y
d;ßofortunodomente en este coso no ho sucedido es por ello lo

-jnsistencio de lo reunión presenciol de formo ejecuiivo o fin de
AcuERDo rMpEÉc/cEÊ/oo2/2023 euE pRÊsENIA tA sEcnrtaní¡ ¡leculvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEuNsnfuro MoRÉrENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y'penrcrr¡cróH ctuDADANA euE EMANA or r.r co¡r,r¡sróH EJEcuTtvA TEMpoRAT o¡ nscluz¡crór.¡', MEDTANTE Er cuAr sE DA
REsPuEslA A tos EscRuos, srcNADos poR tA c¡UDADANA susANA RoDRíGu¡z sreun¡, tH su cAUDAD DE TEsoRERA DEr oTRoRl ¡¡nloo eoLíttco
DtNoMtNADo Apoyo socrAt, REctBlDos EN EsfE ónGtr.¡o coliucrAr., A rAs NUEVE HoRAs coN eutNcÊ MtNuros; Así coMo. A tAs NuEvE HoRAs
coN DrEcrsrErE MrNUros, AMBos o¡r bf¡ v¡tHltocgo DE NovlEMBRE DEr Año Dos lvrrt vet¡¡ttoós. REspEclvAMENTE.
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ocloror que todo lo documenioción requerido yo fue
enlregodo.

En visto del numerol onterior, se refieren los oficios siguientes o trovés de los cuoles

se les convoco o los dirigentes del otroro portido políiico Apoyo Sociol o reuniones

de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de este lnstiiuto.

l?. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/301/2022. El Secretorio Ejecutivo de este lnstitulo el

M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, de fecho l9 de ogosto de dos mil veintidós,

giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/301/2022, por medio del cuol se les inviió o uno

reunión de trobojo, ol Mtro. Diego Miguel Gómez Henríquez y lo Lic. Susono

Rodríguez Seguro, presidente y lesorero del otroro portido políiico Apoyo Sociol, lo

cuol se llevó o cobo de formo híbrido, donde o pesor de que lo Lic. Susono

Rodríguez Seguro solicitó que lo reunión de trobojo se llevoró o cobo de monero

presenciol, lo mismo no osistió, orgumentondo que se debío o problemos de solud.

Por lo onterior se observo que esie lnsiitulo o trovés de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción ho dodo cobol cumplimiento o los requerimienlos de

reuniones solicitodos por los dirigentes del otroro portido polílico Apoyo Sociol.

20. OFICIO INE/UTF/DA/136?0/2022. Medionte el cuol, elTitulor de lo Unidod Técnico

de Fiscolizoción del lnstitufo Nocionol Electorol, informó ol ciudodono Víctor Hugo

Borronco Dizo, entonces Liquidodor del Olroro Portido Mós Mós Apoyo Sociol, lo

existencio de diversos errores y omisiones iécnicos, derivodo del informe onuol del

instituto político en proceso de liquidoción ontes mencionodo. Del que se muestro el

siguiente comporolivo entre el oficio de fecho l8 de julio signodo por el C. P. C. y L.

D. Víctor Hugo Bqrronco Dirzo y el oficio INE/UTF/DA/13690/2022, de dieciséis de

ogosto de dos mil veintidós, referente o los errores y omisiones derivodo del informe

onuol 2021.-------

AcuERDotMpEpAc/cqq/oo2/2029euEpREsENIAtAsEc¡rt¡nh¡.¡¡cunvAArcoNsEJoEsrAtAt EtÊcfoRALDEt rNsrluroMoREtENSEDEpRocEsos
ELECToRATES v prnrcrrlcrór.¡ cIUDADANA euE EMANA oe u colrittsrót EJEcuTrvA rEMpoRAr o¡ ¡rscerrzeclóHr, MED¡ANTE E[ cuAr. sE DA

REspuESTA A t os EscRtros. srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíourz srçuna, r¡¡ su cAUDAD DE TEsoRERA DEt orRoRA pARIrDo poúrco
DENoMTNADo Apoyo soctAt, REctBtDos EN ¡sr¡ ónç¡Ho coMtctAt. A tAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNUtos: AsícoMo. A lAs NUEVE HoRAs

coN DtEcrstETE MtNUfos, AMBos ofl oí¡ v¡t¡¡nocHo DE NovTEMBRE DEr Año Dos ¡nl vel¡¡loós. REspEcÌtvAmENrE.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO2/2023 Q:UE PRESENÎA I.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EI-ECIORAt DEI. INsfIIuTo MoREtENsE DE PRocEsos
ELECTORATÊS Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECuTIVA TEMPoRAI DE TIscAtIzAcIóNr, MEDIANTE ET CUAI. sE DA
REsPuEsÌA A Los EscRtlos, stcNADos poR t A ctUDADANA susANA RoDRíourz steunn. t¡¡ su cAUDAD DE tEsoRERA DEt oTRoR¡ ¡anttoo poLílco
DENoMINADo APoYo soclAL, RECIBIDOS EN ESTE ónG¡¡¡o comtcrrl, a res nu¡v¡ xoRAs coN eurNcE MrNuros; Así coMo, A tAs NUEVE HoRAs
CON DIECISIETE MINUÌOS. AMBOS OCt OfI VqHTIOCHO DE NOVIEMBRE DEI. AÑO DOS MII. VT¡UT¡OóS, RESPECTIVAMENTE

lD¡irüb t{oe¡æ

d) Lo integroción de soldos y
movimienlos de cuentos por
cobror y por pogor en Excel, en los
que se idenlifique lo ontigüedod de
los soldos ol 31 de diciembre de
2021 (debidomente soportodos
con lo informoción documentol y
con forme o lo cifro de los estodos
finoncieros y los controtos
debidomente requisitodos, osí
como el ocuse que ompore
hoberlos informodo ol INE y suÞido
ol Sistemo lniegrol de Fiscolizoción
incluyendo sus octuolizociones y
modificociones de los mismos.

j) Lo reloción de proveedores con
los cuoles reolice operociones que
superen los cinco mil UMAS
(debidomente soportodos con lo
evidencio documentol y conforme
o lo cifro de los esTodos finoncieros
y los controtos debidomente
requisitodos. osí como el ocuse que
ompore hoberlos informodo ol INE y
subido ol Sistemo lntegrol de
Fiscolizoción incluyendo sus
octuolizociones y modificociones q
los mismos).

En el informe correspondiente ol
mes de ogosto de 2021, cuondo el
otroro portido político se
encontrobo en periodo de
prevención. El liquidodor odjunto ol
mismo, diversos controios de
proveedores.

t. De lo revisión o lo documentoción
odjunto ol lnforme Anuol 2021 , se observó
que omitió presentor lo reloción detollodo
de los movimienios que conformon los
soldos de los cuentos por pogor y cobror
con oniigüedod moyor o un oño.

Se le solicito presentor en el SIF lo
siguienle:

Reloción detqllodo de los
movimientos que conformon los
soldos.

a

2. De lo revisión o lo documentoción
odjunio, se observó que omitió presentor
lo reloción de proveedores y prestodores
de servicio con los que reolizó operociones
duronte el periodo objeto de revisión que
superoron los 500 UMA.

Se le solicito presentor en el SIF lo
siguiente:

Lo reloción de los proveedores y
prestodores de servicios con los que
en eloño sujeto o revisión, reolizó los
operociones superiores o los 500
UMA.
Poro el coso de oquellos
proveedores que superoron el
monto de los 5,000 UMA, los
expedientes de codo uno de los
proveedores y prestodores de
servicio con los que reolizó
operociones, el cuol deberó
contener de codo proveedor:

o

a

/

I N E/UTF/D Al 1 s69 0 / 2022
OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES

DERIVADO DE tA REVISIóN DEt INFORME
ANUAL 2021. PARTIDO MAS MÁS APOYO

soctAr. (r" vuEtTA)

OFICIO DE FECHA T8 DE JUTIO EN

ATENCIóN A TA MTRA. MAYTE
CASATEZ CAMPOS, A TRAVÉS DEL
CUAt Et TIQUIDADOR INFORMA

SOBRE [A INFORMACIóN QUE EL

OTRORA PARTIDO POIíTICO NO
ENTREGO.
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I

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./oo2/zoz3 euE pREsENTA t A sEcn¡r¡nfe EJEcuItvA At coNsEJo EstAtAt EtEcloRAr. DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v r¡nlc¡¡eclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ te colt¡lstót'¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt oe ¡lsceltzacróHr, MEDTANIE Er cuAt sE DA
REspuËsTA A t os EscRtfos, stGNADos poR t A ctUDADANA susANA RoDRíou¡z steun¡, r¡¡ su cAUDAD DE tEsoRERA DEL otRoRA pARTtDo ¡olírrco
DENoMtNADo Apoyo soctAt, REctBtDos ¡N ¡srt óne eHo coMtctAl, A tAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNUTos; Asícomo, A tAs NUEVE HoRAs

coN DtEctstEtE MtNUTos, AMBos ort oíe v¡l¡¡tocno DE NovtEMBRE DEt Año Dos MtL v¡lrurtoós, REspEclvAMENtE.

Es de mencionor que olgunos de
estos conlrotos solo eslón firmodos
por lo representonte de finonzos lo
Lic. Susono Rodríguez Seguro, por lo
que no se tiene cerlezo de los
mismos.

g) En el coso de los cuentos
boncorios: los conirotos de
operturo que no fueron remiïidos
con onterioridod o lo Unidod
Técníco; de los cuenlos boncorios;
estodos de cuento de todos los
cuentos, excepto los de goslos de
compoño y precompoño que no
se remilieron con onierioridod o lo
Unidod Técnico; los conciliociones
boncorios correspondienles, lo
documentoción boncorio que
permito verificor el monejo
moncomunodo y en su coso,
evidencio de los concelociones
reolizodos.

1. Nolificoción de lo existencio de
los cuentos boncorios y lo totolidod
de los recursos disponibles del
portido político en liquidoción
(ocuse de lo notificoción ol INE de
los cuentos boncorios).

Nombre o denominoción sociol,
RFC, domicilio compleio y número
de teléfono.
Los monlos de los operociones
reolizodos y los bienes o servicios
obtenidos.
Documento expedido por elSAT, en
el que consfe el RFC.
Acto constitutivo en coso de
lrotorse de uno persono morol, que
cuenie con el sello y folio de
inscripción en el Registro Público de
lo Propiedod y de Comercio que
correspondo.
Nombre del o los representontes o
opoderodos legoles e
identificoción personol en su coso.

3. De lo revisión ol SlF, se consloló que el
sujeio obligodo omitió presentor los

estodos de cuento, de los cuentos
boncqrios registrodos en su contobilidod.

Se le solicito presentor en el SIF lo
siguiente:

r El o los eslqdos de cuento
correspondientes.

4. De lo revisión ol SlF, se consïotó que el
sujeto obligodo omitió presentor los
conciliociones de los cuentos boncorios
registrodos en su contobilidod.

Se le solicito presenlor en el SIF lo
siguiente:

o Lo o los conciliociones bqncorios
correspondientes.

5. De lo revisión ol SlF, se identificoron
cuentos boncorios operturodos duronte el
ejercicio 2021 , se le solicito presenïqr en el
SIF lo siguiente:

o Los conlrotos de operturo de los
cuentos boncorios señolodos en el
cuodro que ontecede.
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UERDo tMpEpAc/cEE/oo2l2023 euE pRESENTA tA sEcRËTARfr e¡¡cur¡v¡ ¡r. coNsEJo EsrAtAr ErEcroRAr DEr. rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pARTtctpActóN CIUDADANA euE EMANA oE L¡ comlslóru EJEcuTrvA rEMpoRAt oe ¡¡sceLtzeclóHr, MÊDIANTE Et cuAt sE DA
REspuEsrA A los EscRrTos, srGNADos poR [A ctUEADANA susANA Rooníçurz s¡eun¡. EN su cAr.rDAD DE TEsoRERA DEI ornon¡ ¡annoo roúrrco
DENoM¡NADo Apoyo soclAt, REctBtDos EN esle ónolNo comrcrAl, A r.As NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNUros; Así como. A rAs NUEvE HoRAs
coN DrEctstEtE MrNuros, AMBos on oíe vr¡Hr¡ocHo DE NovtEMBRE DEr Año Dos Mtr v¡rHlloós. REspEcTtvAMENTE.

k) El documento en Excel, con el
cólculo del remonente del ejercicio
2021.

Con fecho 08 de julio de 2022, o
lrovés de oficio firmodo por lo Lic.
Susono Rodríguez Seguro, remite
diverso informoción, entre ello, uno
hojo titulodo "remonente", lq cuol
no coniiene el nombre de lo
persono que lo eloboró. nifirmos.

3. Evidencio documentol del
cumplimiento de los obligociones
loboroles y fiscoles.

4. lmpuestos pendientes de pogo

No entregodo, ol iguol que los
constoncios de cumplimiento de
obligociones octuoles respectivos o
evidencio documentol que
ocredite hqber cumplido con los
obligociones.

Los torjetos de firmos que permiton
verificor el monejo moncomunodo
de los cuentos boncorios.

O

6. Sirr emborgo, de lo revisión o lo
docurnentoción presenfodo por el sujeto
obligodo, se observó que omitió presenlor
el popel de trobojo en el cuol reolizó el
colculó del soldo remonenïe de
finonc:iomiento público o devolver.

Se le soliciio presentor en el SIF lo
siguiente:

o El popel de irobojo en el cuol
reolizó el cólculo del soldo o
remonente de finonciomiento
público correspondiente ol
ejercicio ordinorio 2021 o devolver.

7. con respeclo de los "soldos con
ontigüedod menor o un oño ol 3l-12-
2021", identificodos en lo columno (AX) en
el Anexo 6.7 d del presente oficio, por un
monto de $4,476.76, corresponden o
soldos de lqs operociones reolizodos en el
ejercicio 2021.

Se le solicito presentor en el SIF lo
siguiente:

o Los ocuses de los declorociones
mensuoles y bimestroles del
ejercicio 202ì presentodos ol SAT,
seguridod sociol y o los orgonismos
locoles.

o EI popel de trobojo (en formoto
Excel) en donde se integren codo
uno de los contribuciones o enteror
y los pogos reqlizqdos, por tipo de
impuesto, monto del principol, sus

r occesorios y referencio contoble
lel ejercicio 2021.

f'tos comprobontes de pogo de
/ impuestos {SAT, IMSS, INFONAVIT,

IMPUESTOS:
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a

Tesorerío del Eslodo) osí como los
declorociones correspondientes
(SUA-lMSS, Formulorio SAT oplicoble,
formoto de impuestos sobre
nóminos, etc.)
Lo evidencÌo documentol que
ocredite los pogos de los impuestos
liquidodos, con posierioridod ol
cierre del ejercicio en revisión,
identificondo lo pólizo de regisiro
correspondiente en el SlF.

21. ESCRITO DE VEINilTRÉS DE AGOSTO DE DOS MtL VEtNTtDóS. El veintitrés de ogosto

de dos mil veintidós, se recibió en este órgono electorol, escrito signodo por el C. P.

C.y L.D. Víclor Hugo Bqrronco Dirzo, dirigido o lo PresÌdenlo de lo ComisÌón Ejeculivo

Temporol de Fiscolizoción de esie órgono comiciol, en el cuol do o conocer lo

informoción pendiente de entrego por porte del oiroro Portido Apoyo Sociol.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'165/2022. En fecho veintiséis de ogosTo del oño dos mil

veintidós, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I65/2022, a

trovés del cuol delerminó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de FiscolÌzoción quedó integrodo de lo

siguiente formo:

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

MorlínezMtro. Elizobefh
Gutiénez

Mtro. Moyle Cosolez Compos

GregorioMtro. Pedro
Alvorodo Romos

DE FISCALIZACIÓN

23. APROBACION DEL ACUERDO POR TA COMISION EJECUTIVA TEMPORAI.

FISCALIZACIóN. En fecho ireinto de septiembre del oño dos milveintidós, lo Comisi

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción oprobó el ocuerdo medionte el cuol

determino el incumplimiento ol requerimiento formulodo medÌonte el srmr

AcuERDo lmpEpAc/cEE/ooz/2023 euE pRESENIA rA SEcREI¡Rí¡ r¡¡cutvA Ar coNsEJo EsrArAr Et EcroRAL DEr rNsrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ErEcroRAlEs v ¡enlcr¡lcrót¡ c¡UDADANA euE EMANA og L¡ con¡ttstót¡ EJEcuTtvA tEMpoRAr oe nscet¡znctó¡¡r. MEDTANTE EL cuAt sE DA
REspuESTA A ros EscRrros, srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíouez s¡euna. e¡¡ su cAUDAD DE fESoRERA DEt oÌRoRA pARTrDo rolírrco
DENoMTNADo Apoyo socrAr, REctBtDos EN ¡sre ónee¡¡o comtctlt. A tAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNuros; Así coMo. A IAs NUEvE HoRAs
coN DtEctslETE MtNulos, AMBos o¡t ol¡ vttHnocHo DE NovtEMBRE DEI Año Dos Mtt vr¡¡¡loós. REspEcTtvAMENTE.

DE
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IMPEP,AC/CEE/163/2022, por porte de los dirigentes, odministrodores ylo

representontes del otroro Portido Apoyo Sociol.

24. ESCRITO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINilDóS. Medionte escrito de seis de

octub'e de dos mil veintidós, el C. P. C. y t. D. Víctor Hugo Borrqnco Dirzo, monifestó

lo que se cilo o continuoción:

t..l
Sirvo este medio poro enviorle un cordiol soludo, y ol mismo tiempo en
términos de los ortículos 28 inciso c) y 41de los Lineomienlos oplicobles ol
Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos que no obluvieron
el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su
registro o ocrediioción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono y donde derivodo del procedimiento
correspondiente fui designodo o trovés del Oficio número:
IMPEPAC/SE/JHMR/421912021 como inlervenior con lo finolidod de
proÌeger los recursos del Portido Político Apoyo Sociol, me permito
informor que por motívos personoles y octividodes en mi desorrollo
profesionol me veo en lo necesidod de renuncior ol corgo de lnterventor
del Portido Político Apoyo Sociol, encomiendo que me hobíon brindodo
y de lo cuol he desempeñodo, informodo y documentodo ce monerct
punTuol o en codo uno de mis informes que he eloborodo y presentodo
en tiempo y formo hosto el dío de hoy o lo Comisión Ejecutivo Temporol
de Fiscolizoción del IMPEPAC que usted dignomenle represenlo, por lo
que hogo de su conocimiento que derivodo de lo confidenciolidod y lo
delicodo de los octividodes desorrollodos o portir de este momento no
emitiré documenTo u opinión en lo colidod de lnterventor que venío
desempeñondo ni relocionodo con el Portido Apoyo Sociol o fin de
moniener lo secrecío y confidenciolidod profesionol correspondiente.

Asímismo solicito en este ocTo se tomen los medidos coutelores hocio mi
persono y seres queridos derivodo de los infereses que se pudieren ver
ofectodos, osícomo lo inseguridod e ineslobilidod político que prevolece
octuolmente.
t..l

25. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/662/2022. Con fecho dieciocho de octubre de dos

mil veiniidós, el Secretorio Ejecutivo, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/662/2022, al

Presidente y Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol, en el

cuol hizo del conocimiento que el seis de octubre de dos mil veintidós, el liquidodor

.desigrrodo ol otroro Portido Político Apoyo Sociol, el C. P. C. y L. D. Víctor Hugo

Barrarf Dizo, presentó su renuncio ol corgo de liquidodor del ente político en

-meryúißn, 
razon que nos imposibilito poro otender su solicitud.

¡cuÉnoo u"rr¡¡¡ c/cEE/oo2l2o23 QUE PREsENIA tA sEcnnlnfa ¡¡¡cuilvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEt tNsItTUto MoRETENsE DE pRocEsos

¡llcrouLrs v prnrcrplcró¡.¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ ta co¡r¡rsróH EJEcuTrvA rEMpoRAr or rrsc¡r.¡zecróHr, MEDTANTE Er cuAr. sE DA
REspuEsrA /\ t os EscRtlos, stGNADos poi tA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z s¡eune, EN su cAUDAD DE tEsoRERA DEt oTRont ¡lnloo eoúlco
DENoMTNADo Apoyo socrAt, REctBtDos ÊN EsrÊ ó¡onHo co¡r,uclAt. A LAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNuTos; Así como. A r.As NUEVE HoRAs
coN DrEcrsrETE MrNUros, rmsos otL oí¡ vEtNÍocHo DE NovTEMBRE DEL Año Dos lr¡n vet¡¡noós. REspEcltvAMENTE.
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Asimismo se menciono que lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción yo reolizó

los occiones correspondientes poro poder designor o un nuevo liquidodor que

puedo llevor o iérmino el proceso de liquidoción del oiroro portido político Apoyo

Sociol, por lo que en otención o su solicitud, se pone o su consideroción llevor o cobo

uno reunión virfuol con los integronles de lo Comisión Ejeculivo Temporol de

Fiscolizoción, o en coso controrio esperor o lo designoción del nuevo liquidodor poro

poder ogendor uno reunión presenciol como lo solicito, tol como o conlinuoción se

oprecio:
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AcuERDorMpEpAc/cÊEloo2/2o29euEpREsENTAtAsEcn¡t¡nfa¡¡¡cu¡¡vAArcoNsEJoEsrATArErEcroRAtDEt tNsÌtlufoMoREtENSEDE
EtEcToRAtEs v penlct¡ac¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA comtstóN EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ nscettzectóHì, MEDTANTE EL cuAt
REspuEsTA A ros EscRrlos, srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeurz s¡eun¡, ¡r.¡ su cAr.rDAD DE TESoRERA DEL orRoRA pARrDo

DENoMTNADo Apoyo soctAt. REclstoos eN ¡srr ónGANo comrcrAr, A rAs NUEvE HoRAs coN eutNcE MrNuros; AsícoMo, A tAs NuÊvE HoRAs

coN DrEctstETE MrNuros, AMBos ort ol¡ vrtunocHo DE Nov¡EMBRE DEt Año Þos Mrr v¡r¡¡roós, REspEcTrvAMENrE.
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AcuERDotMpEpAc/clE/oo2/2023euEpRESEN¡AtAsEctr¡aRfar.¡¡curvAAr.coNsEJoEsTArArErtcToRAt DErtNsTtTuToMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcroRALEs v p¡nlcl¡nclóH c¡UDADANA euE EMANA oe u co¡u¡s¡óH EJEcuTrvA tEMpoRAr o¡ nsc¡uzeclór.¡r. MEDTANTE Er cuAr sE DA
REsPuEstA A tos EscRtros, stGNADos poRlA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z s¡outt, ¡H su cAUDAD DE TEsoRERA DÊr oTRoRl ¡¡n¡loo ¡olínco
DENoMtNADo Apoyo soctAt, REctBtDos EN ESTE ónc¡¡to cor¡uc¡At, A rAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNuTos; ¡sí co¡r,ro. I Lls r'¡uEvE HoRAs
coN DtEcrsrETE MrNUTos, rurn¡os o¡t ofA vetNlrocHo DE Nov|EMBRE DEr- Año oos ¡ntt ve¡Hr¡oós, REspEcftvAMENTE.
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26. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/199/2O22. El siete de noviembre del oño dos mil

veinticjós, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC./CEE/1??/2022,

medionte el cuol se designó en sustitución del C. P. C. y L. D.Víctor Hugo Bqrronco

Dirzo, ol C. P. C. MiguelÁngel Flores Mendozo, como profesionisto oue en susiitución

fungiró como liquidodor, en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes del

otroro Portido Apoyo Sociol. ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vÓlido poro conservor su registro onte este instituto electorol locol, en los

posodos elecciones de diputodos locoles e integrontes de los oyuntomientos del

proceso electorol ordinorio locol2020-2021, determinóndose en el punto de ocuerdo

segundo, lo siguiente:

I]1". j

SEGUNDO. Se opruebo designor en sustitución del C. P. C.
y t. D.Víctor Hugo Borronco Dirzo, ol C. P. C. Miguel Ángel
Flores Mendozo como nuevo liquidodor encorgodo del
conirol y vigiloncio del uso y destino de los recursos y
bienes del otroro Porlido Apoyo Sociol; que se encuentro
en etopo de prevención o liquidoción ol no obtener el
porcenioje mínimo estoblecido de votoción vólido poro
conseryor su registro onle este lnstituto Electorol Locol, en
los posodos elecciones de diputodos locoles e integrontes
de los oyuntomientos del proceso electorol ordinorio locol
2020-2021; en términos de lo expuesto en lo porte
considerotivo de éste ocuerdo.
t...1

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/202/2022. En fecho nueve de noviembre de dos mil

veinlidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2O2/2022, que emonó de Io COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCAL.IZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL INCUMPLIMIENTO AL

REQUE:RIMIENTO FORMULADO MEDIANTE EL SIMILAR IMPEPAC/CÊE/163/2022, POR

PARTE DE LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES DEL OTRORA

PARTIDO APOYO SOCIAL, cuyos puntos resolutivos. son del tenor siguiente:

t..l
PRI . Este Consejo Estotol Electorol, es competente

emitir el presente ocuerdo
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SEGUNDO. Se decloro elincumplimiento del requerimiento
formulodo medionte el punlo SEGUNDO del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/I63/2022, por porte de Ios DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES del ofroro Porlido
Político "Apoyo Sociol".

TERCERO. Se hoce efectivo el opercibimiento reolizodo en
el punto SEGUNDO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/163/2022,
por el cuol se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de esTe

órgono comiciol, poro que o trovés del óreo respeciivo
procedo dor inicio ol procedimiento ordinorio soncionodor
oficioso, en contro delo los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES
Y REPRESENTANTES del otroro Portido Político "Apoyo
Sociol", por los considerociones expuestos en el presente
ocuerdo.

CUARTO. Se REQUIERE DE NUEVA CUENTA A tOS DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del extinto
Pqrtido Apoyo Sociol, poro que en un plozo de TRES OílS
HÁBILES, coniodos o portir del dío hóbil siguiente o que se
les notifique el presente ocuerdo, poro que remito ol
octuol liquidodor del otroro Porlido Políiico "Apoyo
Sociol", el C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, lo
totolidod de lo informoción solicitodo medionte los escritos
de fechos dieciocho de julio de dos mil veintidós, y
recibido por este lnstituto Electorol Locol el diecinueve del
mismo mes y oño, y el similor veiniitrés de ogosto del oño
en curso, lodos signodos por el C. P. C. y L. D. Víclor Hugo
Borrqnco Dirzo.

QUINTO. Remítose copio certificodo o los DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y /O REPRESENTANTES, del exlinto
Portido Apoyo Sociol, de los escritos de fechos dieciocho
de julio de dos mil veintidós, y recibido por este lnslitulo
Electorol Locol el diecinueve del mismo mes y oño, y el
similor veintitrés de ogosto del oño en curso, ombos
signodos por el C. P. C. y t. D.Víctor Hugo Borronco Dirzo,
en su colidod de otroro liquidodor del olroro Porlido
Político "Apoyo Sociol".

SEXTO. Dese visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, con
copio certificqdo del presente ocuerdo, y con lo
documentoción moterio del mismo, en lo corpeto de
invesligoción iniciodo con motivo de lo visto ordenodo
medÌonle el ocuerdo IMPEP e
determine lo que o derecho
expuestos en el presente ocuerdo,

AcuERDorMpEpAc/cEE/oo2/2023euEpRÊsENIAtAsEcnrtnní¡e.l¡cu¡tvAAtcoNsEJoESTATAt ELEcToRAT.DELrNsTnuro DE PROCESOS

ELEcToRATES v plnrcrrlcróru cTUDADANA euE EMANA or r.r comrsróH EJEcuTrvA TEMpoRAL or ¡rsclL¡zaclóHr. MEDTANTË Er- cuAL sE DA

REspuESTA A ros EscRros. srcNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z seeu¡a. EN su cALTDAD DE TEsoRERA DEr oTRoRA pARrDo ¡oLírco
DENoMTNADo Apoyo socrAr, REctBtDos EN esrr óno¡¡¡o coMrctAt. A tAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNUtos; Así como. A rAs NUEVE HoRAs

coN DrEcrsrETE MrNUTos, AMBos o¡t oí¡ v¡tHrtocHo DE NovlEMBRE DEr Año Dos Mrr v¡rHnoós. RESpEcnvAMENTE.
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SÉpnmO. Dese visto o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y
o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstiiuto
Nocionol Electorol, poro que determinen lo que o derecho
procedo, en los términos expuestos en el cuerpo del
presente ocuerdo.

OCTAVO. Notifíquese el presenie ocuerdo o los
DtRIGENTES, ADMTNTSTRADORES y/O REPRESENTANTES, det
extinto Pqrtido Apoyo Sociqly ol liquidodor responsoble del
control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y
bienes del multicitodo portido político en proceso de
liquidoción, el C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo,
conforme o derecho correspondo.

NOVENO. Publíquese el presenle ocuerdo, en lo pógino
oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos
elecioroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod
con el principio de móximo publicidod.
t...1

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2022. En fecho nueve de noviembre de dos mil

veinticlós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/3EE/203/2022, que emonó de lo CoMlSlÓN EJECUTTVA TEMPoRAL DE

FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE A LOS DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES DEL OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAL. QUE

HAGAN ENTREGA FíSICA DE LOS BIENES MUEBLES REFERIDOS EN EL ESCRITO DE OCHO

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. SIGNADO POR EL C. P. C. Y L. D. VÍCTOR HUGO

BARRANCO DIRZO, OTRORA LIQUIDADOR, cuyos puntos resolutivos, son del tenor

siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente
poro emitir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol escrito presentodo por el C
P. C. Y L. D. Víctor llrrgo Borronco Dirzo, oiroro liquidodor
del entonces Portido Apoyo Sociol, de fecho ochc de
septiembre del oño en curso, de conformidod con el
oportodo de considerondos del presenie ocuerdo.

.. TERC

Y

SE REQUIERE q |os DIRIGENTES, ADMINISTRADORES
ESENTANTES, del otroro Pqrtido Apoyo Sociol, poro

en un plozo de TRES oílS HÁgl[ES, contodos o portir

ACUERDO euE IRESENIA tA srcn¡l¡nh ¡.1¡cunvA Ar coNsEJo EsTATAT. Et EcroRAr DEr rNsTrTUro MoßEtENsE DE pRocEsos
EtECÌORAtES Y PARTI c¡UDADANA euE EMANA Dr n co¡ttstóH EJEcuTrvA TEMpoRAr. o¡ ¡rsceltz¡crór.¡r. MEDIANTE Er cuA[ sE DA
RESPUESTA A tos EscRrTos. srcNADos Poß r"A ctUDADANA susANA RoDníeurz seoun¡, ¡t¡ su cAUDAD DE TEsoRERA DEr. oTRoR¡ ¡tnrroo poúlco
DENoMINADo APoYo socrAl, REct¡tÞos EN ¡s¡e óte¡Ho comrcrAr, A [As NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNUros; mí como. e ns NUEvE HoRAs
coN DtEctstETE MtNuTos. AMBos o¡t oí¡ v¡tNrtocHo DE NovtEMBRE DEr Año Dos MrL v¡lHroós. REspEcTtVAMENTE.
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del dío hóbil siguiente o que se les notifique el presente
ocuerdo, hogon entrego físico, personol y directo ol
liquidodor responsoble de finonzos del insliluto político
onies referido, de los bienes muebles que le fueron
solicitodos medionte escrifo de fecho ocho de sepliembre
del oño en curso, opercibidos que en coso de no hocerlo
dentro del plozo concedido poro lol efecto, se inicioró de
monero oficioso, un procedimienlo ordinorio soncionodor
en su conlrq, de conformidod con el oportodo de
considerondos del presente ocuerdo.

CUARTO. Dese visto o lo fiscolío de Delitos Elecïoroles, osí
como o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstitulo
Nocionol Electorol con copio certificodo del presente
ocuerdo, y con Io documentoción moterio del mismo, en
los términos expuestos en el presenïe ocuerdo.

QUINTO. Nolifíquese o los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES
Y/O REPRESENTANTES. del otroro Portido Apoyo Sociol y ol
C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, en colidod de
liquidodor responsoble del control y vigiloncio del uso y
destino de los recursos y bienes del multicilodo portido
político en proceso de liquidoción

SEXTO. Publíquese el presenle ocuerdo, en lo pógino
oficiol de internel del lnsiiluto Morelense de Procesos
electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod
con el principio de móximo publicidod.
t...1

29. RECEPCIóru o¡t PRIMER ESCRITO. En lo oficiolío de porles de este órgono comiciol,

recibió o los nueve horos con quince minutos del dío veiniiocho de noviembre de

dos milveintidós, signodo por lo ciudodono Susonq Rodríguez Seguro, en su colidod

de Tesorero del otroro Portido Político denominodo "Apoyo Sociol", el cuol en

esencio señolo, lo siguienle:

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/OO2/2023 QUE PRESENTA IA 5ECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAL DEt INSTIIUTO MORÉI-EN5E DE PROCESOS

ELEcToRATES v ¡nnttctpnc¡ót¡ c¡UDADANA euE EMANA ot m comrsró¡¡ EJEcuTTvA TEMpoRAt oe nscrL¡zlctó¡¡r, MEDTANTE EL cuAt sE DA

REspuESTA A ros ÊscRtlos. stcNADos poß tA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z s¡eunr, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEr. oTRoRA pARTrDo eotíttco
DENoMtNADo Apoyo soctAt. REctBtDos EN estr óno¡Ho coMrctAr, A [As NUEVE HoRAs coN eutNcE MrNuros; Así coMo, A t As NUEVE HoRAs

coN DrEcrsrETE MtNUTos, AMBos o¡l oí¡ vetHnocno DE NovtEMBRE DEI Año Dos ¡rrul ve¡runoós, REspEclvAMENtE.
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30. REcEPclóN DEt SEGUNDO ESCRITo. En lo oficiolío de portes de este órgono

comiciol, recibió o los nueve horos con diecisiete minuios del dío veintiocho de

nçviernbre de dos mil veintidós, signodo por lo ciudodono Susono Rodríguez Seguro,

de Tesorero del otroro Portido Político denominodo "Apoyo Sociol", el

io señolo, lo siguiente:

en

CU

SU

esenc

rp
,r,,#E

' :: :r. ,5úirÂl

del ActJÉRoo Ill,lPEpAß i cÊE / 203 i ?û22, çiIl que d nuwo tìquidadø tellga conmil!Íenþ
al$tto si qlljer'á de un d0 &dÍ¡ð¡to qus enfËgatltos sl pado i¡lervsni¡r C.F.C Vfufor

Hlgo Santnco 0ræ. Ësto con h linalidad de no mrdar aún nrâs la liquidaciðfi dð Í!e$Í0
p¡¡'lidspditico,

Por h amenonnente erpr.nslo st solic,t¿.

pRlil€R0 .. La inlo¡jtncicn de la Camislx Ej*arfva lemporal de Fismliarion del
Ii,íPËFAC, para lÞrar a cabo la t¡nsiciln enks irlreænlores y nu*tro part'do poiiim.

SEGUI{0o. . Que dìd¡ entre{a dp inftrlnäciúil, s€ hag¡ m $ mâimo de tËs dhs hitifes,
ya que, por læ fwhas y ei retraso no irryutatie a nue$o panjdo, es qü€ Ê$ úrgç¡te re lle!ë
a caù0.

TCRCËR0.- oue de þ narura mâs ãleila së llÞs eonvaqte a h æunion de entæp y
ææpcän de doømonlaci,én e¡ke los inlervenlores. æi mismo que se leuanf na ønUã. d
dorxje toda¡ ias paíes eslmros de aurerdg en to q0e se esla entreganOo y lo que esu
sucediûqdo. asi úwû atelllårlle¡te ili$lar que seâ lideagøbada.

CUARï0. . Quc çs ilos çolceda um prumga de 3û díar hábiles para q,e si rsi sr w¡sideu
ñuevâ$ente r0 dç ffitestacifu å h Êolidtud a fals$ detACUERDO lMpËpAC tlfi,t2n2l
?022. Ya que tda la irfonnæiðn con respeclo a esie AÈUER00. esÞ en orþnal etr pder
dèl inlénëntor C.P.C VírtÐi Nlup Sarranco Oino.

Sin mds po¡olmmento,

oüedodê üsled,

ATËI{TAITEIIfE

t .l^

SUS¡¡À RÛDRIOUEZ 8EçI¡M
Trs0ntrÀ0ËL rrüT100 ÅpoYû s0ftÁt

eC.?. ttf¡. ¡¡!t ç{r¡8Ê çfi'por pn6ift¡o dr h Cüd3¡& Ël&dln TmÐf¡t ù Bs¿Ck¡r¡h td llFÊpÀt
pr¡ r[ nwimint¿.

C.C"F. à1. {ül¡ ûf ßo{{iot¡cn* Àrrt1!}tncca EþurlE{ç ¡Él¡i¡fe¡¡n]firoftiülÊilo detil¡fp¡c,
til? ¡o im¡mi$lô.

+lww.rulapryoslciaLrcr

)

rji.il,?l¿û!l::ii

r{)lnf
r-#s

I

nì{t
iic;;-

(Sffß

CUERI{ÀVÀCA, MONËLOS A ¿5 I}E DËL 2O?2

H. COII$EJO E$lAfAT ÊLECTORÂL #t IISMJTO MORELEI,I$E

ÐË pRocçlios EtEcTûRAlÍS T pÂnïCpÂcttl,¡ ctu0 0At¡A
PR'SÉNfË

Susõna RüJritlufl ${g,Jå,.$fì fuid¡ûN{.[0 Êrì ël ôñiq¡10 g de iù Corg¡dón polìlhâ 
de les

Estadcs Unrdts Llexc¡nos, ¿n It fåúdff de lesür€râ dal pãrjco pclùþio ap¡n sæial. me dlrilo a

r:sled, rredì y rellç¡u0s¡me¡te, ßn tå ä¡âlidå{ ûe car respuesl¿ ål ACUHR0o li¡FËpAC I C€Ê I

2W | 2i22

1 0i,e?ldìùÌüdú¡ûvrûr¡htserroflìcaa¡u¡stropAtidopolitioo,queienemôcn!¿vçjnteryeniff.

2, 0ue nedi¿¡rr el olicir¡ qir¡em lillPÊPA6i$EjVÁldA,rgll-1-2û20 de fecha ii de novienbre cn
ænrsiæ¡n ? ufi úfrûo #icibdo por n0sotrìs desde ei di¡ ï de ftç,jenint, dcnde en
reilcrsdâf 0fisiù:es pmponenæ una reun{rrì con miembros del funæþ F$aåi ged0r¿l y
nucsro inlenenìcr, ca¡e re{âhar que m diäi después, se noa niOga dtdrt pe,licion 3l rnismo
tienlre dq ìnfor¡n¡rnos, sobr0 ¡ã rêninìCb del inleilenþr C^Ê.t Vh¡ûr H8g0 går,ã¡ct DiEo.

3. Q¡c ¡4nss mw !ruve quc en medro de la recla fnal dc li¡udacirin de nuesln padl$ Bo¡rtjco
háyá rÈnu¡c;âdâ e¡ in{ervenlfi quien simü10 y fJÊ omiso eq vaxas s(asiÐn$ lel ! ct,ìo iô
rrÕliì1:;mos ¡ e5îe HùÐr¡blê Co¡seþ a ir¿l is dB lj¡Ter$os ojlciog, y oas nrn g,rve y¡ qç ¡
dirhr lniÉrltnlûr, pn inslrucciores de *te fioooaile Corseþ. se i* hiæ amrega de toda ia

docune¡bl fìnaacìeø ot (¡rithôi d€ nu€$ro parlido pÕlítieô,

,1.orernedi¡lleojsilo0fic,qnúmerojHpEFAüSEru${M4t,l¿020d0fsóatiderorEnbrc

s¿ ¡.Js h¡rÊ ce ilû¡sf! cOnsc¡mient0 d0 h nue¿å oesrgnacä¡ cfl C.p.C. Migvd Ánçi Ëhes
l\leî{ oz:.

ï. or,E JerivaCo d! lâ ¿nlei deffÍtt0 y en les drclnslâncbs de þ¿Ìs¡cjóñ qr ,å, que se encüenfâ
nuesir¿ tâtilJ¡ y yá que d€sde h renuncia del 18 ue 0cìuþ€ dcl intúnenttr C.p.C Victor Huc¡
8sr¿rÉt Oiüc ât diâ de hoy ?5 de NovhÉte, tu hs Ea¡*j0 eî mag r,,e {l¡ nes, una enir4ê
lo¡¡¿'1. oici¿l de lgdo 1o que durant(| ê$0t meses, dijråûte tod0 âsì€ peceso de liqu¡dâdcil. le
hiriill3ì úniregå, para h n:*l sugerirrps 5e næ conroque a diCu rer;oioo y se ,eiaÞre un
"4ìin!rè 

de tcd0s y cðdâ rno de hs d0ÇunÊntca q0B sÊ le ettqg'o al irieryÉntor Ç.p.C Victor
l"1u$c Btmrçû.DiEo. Fara que des0mndrdo dr Ci,Cn Êntegå Ërr nue!,oïh0¡orable inlefferl0r
C.F.(;. l/iguetÁngel Flons ltlendoa, pueda laærun anilisis, lraqnnsico. r0rbi& de loda i¡
dú{unsntat 'f d¿spr*{ido de ello, dos ha$ los reriJet¡fibii0r que crea psrÍâoifér, eil0 ,!n
l¿ íìniìird¡d ce reiiieiar gsle 0rçcedimientode liquhå*tn de manera ordemiá I m ðdei¿ntam0r
rrmc lû hate erlÈ rÊq!Èrim8nt0, ã farÉs

Wrwnrsapq-oscríal.rcln

!r!.¿;l,lifiìtil
I
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO2/2O29 QUE PRESENTA tA SECRETARÍA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAT DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ETECTORÁIES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE ËMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA IEMPORAT DE TISCATIZACIóNI, MEDIANTE Et CUA! SE DA

REspuEsTA A tos EscRtTos, stGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z s¡eunt. ¡N su cAUDAD DE TEsoRERA DEt orRoRA pARTrDo ¡orínco
DÉNoMtNADo Apoyo socrAr, REcl¡roos rH rslr ónGANo comrcrAr, A tAs NUEvE HoRAs coN eutNcE MtNUTos: Así como. A tAs NUEVE HoRAs

coN DtEctstETE MtNuTos. AMBos o¡r ofa v¡tHrtocro DE NovtEMBRE DEt Año Dos ML v¡¡Htoós. REspEcTtvAMENrE.

hlilfirþlffin

pRltER0 .. La inlervrnum de h Cornislin Ëjmrtiua lemporal # Frscali¡¿uqr dei

|[IPEPAÇ, gi llevar a ah iå trilìÉídtu cfilrr ht$ltntße$ y ül]Êstiö påûdo pdíärç,

$ËGUtl00, -&n dirt¡ ¿nfeg¡ dü infumâdórr, s€ haga en un máximc de ires d¡s hábitel,

yâqljÈpôrláËldì¡$yelret"im lìoilrputail*a nlle$h-0 partdo,e$$È* rryente $slþ'ca

ñ¡r.

ffRffR0,'fue de l¿ irrauq lnas alefllâ së nôs convquß a lä rerltiorr de entrega y

næFÀhde dûülnltlll¡ãon$ìrehhteilsìtûtx, asímismn que s¿ Ìevanle lna minul¡, en

dotde hda¡ h¡ parl* estemm ft aorrdo m Io ryo * etla erlngondo y la otle esta

zuædmdo, ui mtlo at$tlåilÊfiÊ difil¡r ql¡s ffi tÌdeognMda.

CtJÂ[iO..ü¡e ¡enoswræda una gnnoga de 3û dhs hábrtes pan çe si æíso consrdera

¡uevananfe $e&ml*lånih a lasothitud a tavés del ACIJERD0 lIillPÊpAC I CEt t20l i

?022, Ya que lda lâ ìrrfottrunán mn re,*rylo a este AC[jERD0. mÌa m orlgnal crr pder

del inletvmtmC,P,CVi*orllugo Barranrn 0im derde el

0f-09-202i

û5- 10-20i1

08- 10-202i

m-11-2CI21

0i- lt-1021

$t"|lþ2822

nlfudiueßosyv¡rlosdsqrlllenlu,baìanæs,$lF,estlúxdsffirllirdðs ftrüìderosytodclq

nkion¡do mn læ lì¡arøæ de nueslio plrlìdo, es qrte moenos denr que de dìcla

inlamuuon es que se infere que el pæado inlerventor fue simulu y onitié inforin¿r de nanerâ

mn¡d¿ ¡ mfe limonble tonqo Elee,lorai, nmm dicho que seacredilan er: h reunior de

mtrega y nEciûr de la dorumenladùn onç1inal. Ya que eu inlormaricr se ctrcltenlta frt

pdfu dÈliilÊftertlortp.t Vidu|{ugo Barmco Dino nos e¡ imposiþìe dmffilêfr¡cién.

$nr.äH$¡ryottriti.lra
¡i¡À1iì;U

!,lii¡iltr¿r 4

,l

rfl
'#r
Farb an'ariormente elpßsl4 s0iolicil¡.

1{- 01 -20??

u-02-2ün
1û-û2",2tü

l8-12-2821

14 -03-2022

l{ cotJ$EJo ËsTÀÎÄ a¡0T08}[ 0Et t¡¡$tTtlTü i¡0RELÉ!{$E

0Ë pfio|Ë$o$ ËttrlcuLt$ T pAftrtpAüort 
üuÐåoA¡tÂ"

¡RISEfilE

Susam Rodriguet Sgrm, æl1 íl]ilafiedü cr 4lärtølo I & h C¡nsljuqm pdåix 
de ios

lskdw Unrfts tfelic¡nig, e{t mi ødr1er de temren &l parlño piitict lpoyr sotrai, nre dìrì¡o a

uilêd, itÊnh y rc$ctüßanent¿, con l¿ ln¿[d¡d de der *lmpümbnlo al ÁCUE,0r] IifPEFÆ f eËË

f203 /202?.

'1,0t,Ëefdl¡l0de''orierîbrennorif*anue*uprridopoiítho,quotenenruruevoinicwtrrtor,

?, 0æ r¡eûarte elofic¡ mmso tilp[pAflSL{AMl¡g{1.i-2020 ds fÊ$a i5 de noü+mhc en

eodsstðrin â un ofrio soiicil¿do pr ncscln! dei{iå çt dh lI de $eplre¡rbrs, &r1de en
.Bþ¡deË 

oe$iffie$ pmporcmol un¿ runirin 4¡n miel¡kæ del CirrseiÐ Ëå:åtål Electlß¡y
nuslro htcrrqlo{, cãk raffhar que Iû dim deseuÉg, ¡e ¡s nÊ$a Chha ælíciln ¡l misr¡o

tìetnpodeMmnmor uùre la nn¡¡nci¡ del ìrttenerl,yt.F.0Vhtcr llugoBarntm Diza.
3. 0m moS t¡uJ gruvr qle fi ¡rd$ rÈ 1å rcds fi¡¡lde tauidaqon dc nuesiru iôdjdo politÈû

haya rcnurnkdo el inleilentor qlier líl|lirlo y fue omiÐ Ên vedæ ocålrser lal y como lo

nobTem¡sa e¡le I'l¡ns*letøueþ a tuvts Ce dlrlrpq*diliw, yrnæ ungrawyr qur a
dicht lillfl{edff, pü ¡rt5lruçcronÉs 0e *te |.lons*le Consejo, se Þ him enlr4a delda la

ún¡mmlallìmnaora en rEínal& nuerho par{da politjø.

4. Qusmedisnlsmi$,.oolleirrrúnieroll,{pÉpÂCt$L¡dAltA,t{J=1l020defe*lå15dsn.!brî&?

s¡ n0$ lìáæ ds nü¿slro ronmjrïirnto de ti nue.Ta dmrgrueon del C.p.t. lii¡ud Ançel Flor*
I'leidùtã

5. 0',è dedr'de ds h ár{Er ds'dr' y $ r¿s circì.in9rêndm de rrunsh6n s¡1a¡ que $ $ìüJeiÌrm

iwslrû psft:doyyáqrreú¡da iâ rprlrr¡úa del lg dç 0ctúr deli¡llelc¡hrC.p.tVíclrl{ugo
8¡n¡nco 0ino ¡! di,i d* hry ?5 de Notierrrbre, m ha exisMo sn H¡$ de Llñ rlr$. lrrå eÍìtrËg¡
loNTn4 0¡ciâ1, dê t0d0 l0q!È dlJ|r!Í0eiiüsÌìeÈps, dl,jra¡te Iû10 este F0cÊsr dc li¡uidræn, lr
hirjmm eftrqa, para la cual su$ñtlrss sq Ì0s mn,loile ¡ dtchâ reufart i $e _*lôbür üfia

ninu,ta de Mor y cade rrrlo ds hs docillottlß oue se k er$ego al inlrnrrÌil C,F C Vtdü
Hugo Baner*o,Dizo. Para qæ desæu*o de daha mhEa en nuevo y hørorabl+ hteruentor

C.P C. l'lrgwl¡¡çe{ llçBs lbndoa. puedl tracv un arraltsls, dü$6t 0 r€u$ w rE lde ta

duurmnhlydeErendiüû de Ëtjo, tlß hðgô in rquerìnrìentm que crea pgtinmles, wio co¡
l¡filalid¡ddemi'lic¡êr xlå gondimìenlode lrqurdlúúrdsmilrera oi&ndä y tto adelãntafiût
c0tl0 lo hiçeNÊroqü$imieeto, a ravúl tÍei,\0UERÛû l[,{pËpÁClçEËt?illlffil, sinque
elnucvoliouid¡dn¡þW mnwìrnietrloalgtro srquira #,,¡n soo documonloqrleffilrqantm

ul plsado lntervwrtr t,P.C Vidor fiugo Bamrro Dino, fslo co¡ h ündid¿¿ ¿, * u*øa,
eún nrás la lrqrridæián i* ntrstm páÉido pdíjm.

çüËn[Al¡AÊd il0RËto$ Å15 0E

i::'r': i: ;'r't 90[lÀl

t

?û¡¡

It
rn)
lôf

#$
: lI
\rl'tûl!'"1r

,,nwi.nu * prynrocìli"co{t

t1¡ilitiritçti,ir
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rwW
Âsi ¡ïisfno se ANEXAN (ANEX(}I) actus'es diversos de r€{jbÕ por pafte de, A:¡ç¡ê llløjia, a quien
Por ¡nstruÞci<rÌles dÉl ¡nt€îvêntÕö G-F¡.Ç' Vícto{ F{i¡gó f}årrãrca birzb en su öãr-.rtsr de ãsisien¡ese lê erûrego diËha infrrmaciön.

Lo ãûtêr¡ûfirìêntÌé dåscritÞ y anexadn" döfnuesra que håinos c¡rmptido a c¿balidad. cÕn crrec,esc{}n tôdÞ tÖ soticilado e nuèstrÐ partido pot{t¡Êo"

Sin mf,ç por èl ffi.¡¡¡enlq.

(lusdt¡ de us-têd-

¡.TE.ÑT,\llËH
{ {F--./

suse¡¡^õäruJucz

TË

s€BrtFl"ß
TES(}NER.A. g€L FåR'ft Df},AFC¡YO S(ICIAL

C,C-P, l'lhe, tr!4]rle Cel€ c¡mffi, prc¡¡¿úrtr dû ¡, toûl¡¡lóß E¡ôç{¡t1H Tsû.psÞt dÈ Ftlanæ¡óh d.l t¡rFEp C,

C,C,P, C"P, lrãd8 dèl fl6r¡Õ tñtÐs Ályrrså" 0¡Fc¡q¡ Eþc¡íryÉ d¡è 
^d.rln¡r.te{ön 

yflrundl..¡torrto dct ffpÊfrÀc|,Fûaâ ¡u @æì¡n¡rnte,

ff¡ro...lñ.¡] S,af:ðyosûç;äÂ. i:GÍ i
{2 Q Û -

*¿Â$&lPüTtjri (lt: ii.L
ã

31. OFICIO IMPEPAC/CEE/VAMA/953/2022. Con fecho veintinueve de noviembre de

dos mil veintidós, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/CEE/VAMA/953/2022, ol entonces liquidodor del oiroro Porlido Apovo

Sociol, el C. P. C. y L. D. Víctor Hugo Borronco Dizo, en el cuol se le hizo del

conocimiento lo nuevo designoción de liquidodor C. P. C Miguel Ángel Flores

Mendozo, y por otro lodo, se le solicitó que indicoro fecho y horo, poro llevor o cobo

lo entrego-recepción ol liquidodor designodo, respecto de lo informoción que fue

pioporcionodo por los dirigentes del citodo enle político, osí como todo lo

relocioTodo con los octividodes que reolizó como liquidodor, tol como o
.. /,/conllluacion se puede oprecior:

-¿4oarfoo 
'"rrro 

c/clÊ/ooz/2u2g euE pREsENtrA tA sEcnellnll e¡ecurvA Ar coNsEJo EslAlAr ErEcroRAr DEr. rNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
rLglronalts v ¡enlcteecróH cIUDADANA euE EMANA ot u collrsrór'¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt o¡ ¡lscnuzecló¡'¡r. MEDIANIE EL cuar sE DA
neSpu¡sr¡ n [os EscRrTos, srGNADos poß t A ctUDADANA susANA nooníou¡z sreunA, EN su cAuDAD DE tEsoRERA DEr or¡onn ¡lnloo ¡oúlco
DENoMtNADo APoYo soctAL, REctBtDos EN tsre ó¡etNo comtctAL. A tAs NuEVE HoRAs coN eutNcE MlNUtos; Así como, A rAs NUEvE HoRAs
coN DtEctstETE MtNuros, AMBos ort oí¡ ve¡HnocHo DE NovlEMBRE DEr. Año Dos MrL vrrHroós, REspEcIvAMENTE.
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5ËCÊ{.r¿É'l/\
F JE'CUTI\,¡A

Ollcio núm,ero: tûf ?ËPAC/f E?rVÁÀiÀ,rT53,13¿22

Cuernc*roctr. ùior:.. <r 2f de novlembro d¿ lûå2;

t,P.C. y L Þ; $ltIOB HUG0 BARftAt'ltO ÐIRXO
EIüTÕHCES II€UITÀTüR I'Et ÕTTÕNÄ FAÊ|IDÕ
POUTÍCÕ û"F0Y0 50ctÀt"
PNE5EilTE"

Às¡¡r¡tc; $ülìcilut' ênt{egü dè drcumenNcr{.

Po{ çtta fi"lsdìç" (!l fi.lifir}s li*irtpö dg efìriçrle ufi itr(Jiül 9eÞJ(r$, el que sr::r:ribe M.. en ü^ \Jîqlor Å.ntr}niio

lr46turi Arqrfisir{r, erl rñic,rJrú41*r de S*(:relorír: fjeculivr: ctetr lr¡slilulÐ M{)Îeåerlse dr¡ Froc,esns €l€c,lûrcrlÉr }.

Fotlicipccíon Cir¡dscÌ¿nc, ên !Éþrn;nÕs dë.lo Ësevís1+ Þoreü orti¿;ul* *S irr¡q:r^:iÞñes I y v del Cédþo comrc.iol

lo+üil, rÏie diriio s t"I5{ècr Ferç Ê¡(pres rsle lo sigr,rienie:

fl trÐ9çc1$ O7 ¿i$ ncviefthr$ {l{¡ 3Cì2:¡, Íi* iêri(?n Èrk(rüid'lh1drì{¡ rrrí¡Ènl{r dêl C$nsejs ÉstÕtcü Elecl¡rrr)l del
tnsìilufo Mrxelense cf* Prcce:ss Eleclslrc¡lßr y Por f icip,sc.iòn Cìudûdr:Jfid¡, fu¿r of.liobrrdö r-.1 oq:u¿yrjc

lMfËfAËy'CËË/I9*¿Iü2f , rrlf.scjicrntÊ 6rl öuol sç eirrsiürú cl ü.f*"f: ¡.{iüue| Ân$el Flbrçs Mêncicus com,} nu<lver

iiqui{rì:dôr cJ$ì t¡k,yn pÕditd$ pOlilieo "{Þoyü $ûci(¡1.

ptr 1ô onl*fiqÍ" ie rÐ¡!çilo dJe lo rïrln*rû rnûs (}lentc!, indrìgu€ lacllc] y horû ËìcrÕ llevor o €ñbo l{r [nÌr*gû^
Rùcdpc¡4rl üi l¡t}uidûd':i dÈ$iqirì6{J(}" (rr.r Lq: irllçrmÐüi<lrr qve Xe lue F1:rat}r¡rciûnd¡clo p$r las d¡riã*nlËs del

Õ1r(}r,r p{]riidcl F:']líl¡r* ¡\f)'}yo Sosiol. Õ$i ËdlGX! iûdô.,r) rûlûr:irrr}l:i(jÕ r;ùÌ1 lür ç'c.li{i{JódeÉ üu* rêfjliltó r:c)rT]ù

iir:uiejuclor r)c! çlrurr¡ purt'{rÕ polilìc:o .4pûyc S,:':rol.

Fs ìmnartonle Ërên€iûn41r c¡us diËhô;nf.;]rllüc¡órì cJeber¿ rrrr. *nùrg':<fo u lcl :br¡¡vçdcd frö$iFrc.

.gir'¡ r)!to * ìfi5liluü¡orqtl

¡*p*pat1 ,

t/

$MpauÊ#
¡d&*.-*.- ,8k**r,,..* 3!tu,4rrls

DË

JìÁgnütl À1QU13lf;¡r
ÞÉt I|TITtUTÖ MOAEIEN5E

T FÅftTrCtPAö[éff CtUn*p* ¡,¡e-

r. R1,reiürntÌke,¡À#,

F;lg¡Íi¡ 1d¿r I

32. OFICIO IMPEPAC/CEE/VAMA/1026/2022. Con fecho ocho de diciembre de dos

m¡l veintidós, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

|MPEPAC/CEE/VAMA/1026/20223, al entonces liquidodor del otroro Portido Apovo

Sociol, el C. P. C.y t. D. Víctor Hugo Borronco Dizo, en el cuolse solic¡tó que indic

3 En seguimiento al oficio IMPEPAC/SE/VAM A/953/2022
AcuERDo rMpEpA c/cl¡loo2/2029 euE pREsENTA tA sEcn¡l¡nfl ueculvA At coNsEJo EsTArAt Er.EcToRAr. DEr. rNslrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y p¡nttcrpeclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡irtsróH EJEculvA TEMpoRAt o¡ ¡tsc¡Ltz¡clóHr, MED¡ANIE Et cuAt sE DA

REspuESTA A tos EscRrlos, srGNADos poR t A ctuÞADANA susANA RoDRíGu¡z srcun¡. r¡¡ su cAUDAD DE TËsoRERA DEL oÌRoRA pARlDo rotírtco
DENoMtNADo Apoyo soctAL, REctBtDos EN EstE ónç¡¡o co¡rnlctAL. A tAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MrNuros; AsícoMo, A r.As NUEVE HoRAs

coN DtEctstETE MtNUtos. AMBos o¡t of¡ v¡lHnocuo DE NovtEMBRE DEt Año Dos Mtt vt¡¡¡roós. REspEcTTvAMENTE.
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fecho y horo, poro llevor o cobo lo entrego-recepción ol liquidodor designodo,

respeclo de lo informoción que fue proporcionodo por los dirigentes del ciiodo ente

político, osí como todo lo relocionodo con los octividodes que reolizó como

liquidodor, poro lo que se le concedió un plozo de tres díos hóbiles en términos de lo
que disponen los ortículo 150 y l5l, del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos, tol como o continuoción se puede oprecior:

Ölicio àúrilero: ¡¡t¡t,PËÌÂ.Cy'!E/V.e¡,tl/ I 026/2022
cu€ft,rövöë.¡, f$toJ.. ê f)g dë dicieräbre dë 7iÛ.2?.

C.f,c. y L ù. vlCIOr üU{¡Õ 8AfinAÈ{CC} ÞlnfÖ
ËÍ{rOñC[s tlQU.}FAtO,R: DÊl O¡ROR/\ FArflÐÇ
rÖLfnce aFûYo soctÅtpFrS€r¡fË.

Asdrät{¡: ,\lc(?ñce ûl ofitiÖ
llÍtPEPAC/SE/1{Afvtå/?59/1022.

f'ÕÌ ëj1e iïedicr. Õi rr,isfir: l:ieffpô Stl ër'\y,iûrl€ urt sôr$¡c:t rötudÖ. el {¡uê tu$Cr-ib* i¿,1. Èn Þ. uíql{x Ar¡fÖniö
¡'1nrurí dlqlrisiru" en nri .:ðrútier d€ 

'Écrèicrio 
fjÊËUl¡va det lngi¡ÌL¡lù '!4Õrå¡*n*€ de ProËB3,ç!s Ëleq.lçroles n/

l5(¡r1l{iÞûci,åÉ Ciut ûdóne, êfi Ìé{minos de to prËvisåo {}6r el odiculû ð Íraccð{}flÊr i y V d€l CâdiûÕ ,iemi€[jãl

da 2t22, o lrûvé5 dËl cucl s.e lÈ s{:lirìto ¿} siçuienle:
i..i
lÍ tãìrì1o ars ¡fl mûfHâ rrór ülenjo.:nÕreæ isf,tss ! rs{o *rfc fÈ!çr q c.ffi tc tâtrgãu-ÈeÊ€Éc¡à¡ ü
¡(]{;qlursr dâiçqadü. ,JÈ d ìnl#r{üçìçn que ld lsç Ë(spsc;æêîlcj ær hr #riãenlet d¿i úhüe ËsrlJdç põlitìÈr
/iù:'rû liìlr: içì ì:Xi.iü'\'ri lOdriJ k:3 r'#ì),;ið.r(r#9 i*trr ät e{}taidpJér {I(rs ¡eçt¿$ {i.jl'* fi?¡dôejå. dél *rrrJcå t}üf dtt
f¡r¡¡rira ¿\Ft¿ro loc ot. 1.,.1

Êér l.Ð êntûrrn¡ re i{3 ço¡ìdilct seúJ tûn ömiìsl:le d€ ifictic(:r f{:chcr f htrö Ë)çr{: ¿tevür o cüb{ 
'ü 

Ënhego-
Re,lepci,cn cl C"P.C'- À'riguei AnÐÊl F¿c,res À¡erldôrå, d€ lç inlormÕcidn q,Jõ t€ f$e prictrôãc¡ônüdÕ por lûi
dirigcrìt*s d#i a)lrür$ pçrti'Jts pÞlítiLro ,4pÕye SocroJ. c:í çr:mo cr{r lüdû io rËlócìÖô{:rJû cofl ¡ös +clividd}dej
que l¿'úiirtt côn",Ö liquid{ld1Ö¡ iJÉi OlrÖr(: ÞOrtictô ãó¡íl¡ço, p'ÕrQ }O cìJol re le OtOrgo un plClO de tre¡
dÍos hÉbile¡ conirdos s porlir det di(} siguiente c to recepción <1el presents otic¡e-

l: içr,4.' p¡q:r¡¡¡ {*rt'}uenlro lu?t'{lomeûl(} *n lô.s,crli(:ulçs l5) y l5l ,rJût *{5.*ìgÇ P.g'cå$4¡¡ Ciri: ,pcro el €rl,:d{}
l¡i-alÈ '/ s{,l}eronc Ce le'lorelûs üpli;côdû cle mûnaro iupleloJio Èn lèãTrinûs de lû d¡rspusslû en el grf. 31ã dgl
{: úcjig3 dÊ lr5|l,J{ìc'nÊs lr, Frcìcedinr;Ël1tç5 Eleci':¡4}lss pðrù el f.slr}d,3 ds Msrei*r.

5:n ùtrÕ p(]rliculor Ê ir{ililì,-rciÕn0¡

¡$Àn{rnr AL&¡¡lTtnA
sf[ rNsilrufÕ r^oRËr[HrF

Y PåEnc tP¡ctön crun¡,a*n¿-

A
DENoMtNADo APoYo socrAt, RÊct¡tDos EN lstE ónc¡No colr,ucrAr, A rAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNuTos: Así como, A lAs NUEvE HoRAs
coN DlEclslElE MlNUTos. rlritcos oet ofe vElNIlocHo DE Nov|EMBRE DEt AÑO OOS lVUl Ver¡¡nOóS, RESpECTTVAMENTE.
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33. APROBACIóN DEL ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FISCALIZACIóN. En fecho quince de diciembre de dos mil veintidós, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se do

respuesto o los escrilos, signodos por lo ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su

colidod de tesorero del otroro portido político denominodo Apoyo Sociol, recibidos

en esie órgono comiciol, o los nueve horos con quince minulos; osí como, o los

nueve horos con diecisiete minutos, ombos del dío veintiocho de noviembre de dos

mil veintidós, respectivomente.

Con bose o lo onlerior, se somele o consideroción del Consejo Estoiol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el presente

ocuerdo, ol Ìenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol 10, y el ortículo 1 ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9,10y 11, de lo Ley Generol de

Porlidos Polílicos; 23,23-A de lo Consiitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos;

estoblecen que el lnstituïo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono tendrón q su cCIrgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucÌonolidod, certezq, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objelividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos

que prelendon constituirse como portido polílico locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

esloblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 1 ló, pónofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicon

pórrofo tercero del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecloiäles poro

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo2/2023 euE pRÊsEñIA tA sÊcn¡¡¡nfe ¡rrcurrv¡ At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡lnnct¡¡clóH c¡UDADANA euE EMANA oE n comrsró¡¡ EJEcuTlvA TEMpoRAL oe r¡scluzac¡ówr, MEDTANTE Er. cuAt sE DA

REspuEsrA A l-os EscRtfos, stcNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDníe urz ste uu, ¡H su cALTDAD DE TEsoRERA DEt oTRoRa ¡a¡ttoo ¡olínco
DENoMTNADo Apoyo socrAr, REctBtDos tN ¡s¡e ó¡e¡¡¡o comrcrAt, A tAs NUEvE HoRAs coN eutNcE MlNUros; rsí como, e ns NUEVE HoRAs

coN DtEctstETE MtNulos, AMBos oer of¡ vttt¡nocHo DE NovlEMBRE DEr Año Dos Mrt velHtoós, REspEcftvAMENIE.
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Estodo de Morelos;el lnstiluio Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electc,roles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores de lo moterio; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el Instituio Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

molerio de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstiluciones y

ProceCimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

Institulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de portidos políiicos; gorontizor ci los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; osegurqr lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso. los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

fV. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

bl. los Comisiones Ejecufiyos Permonenfes v Ïemporoles;

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Consejos Municipoles Electoroles;

Mesos Directivos de Cosillo, yOS

ACUERDO euE pRESENTA t A stcnttenfe r¡tculvA Ar coNsEJo EstArAL ÊrEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v eenrc¡¡ecróH c¡UDADANA euE E,ìiANA D¡ r.r com¡stóH EJEcuTrvA TEMpoRAL o¡ ¡lsctl,lztcrór.¡¡, MEDTANTE Er cuAr sE DA
REspuEstA A tos EscRtlos. stGNADos poR tA cTUDADANA susANA RoDRíeu¡z sreunn, ¡H su cALtDAD DE TEsoRERA DEt otRoRt ptnrroo ¡olílco
DENomtNADo Apoyo socrAt, REct¡lÐos EN ESTE óno¡¡¡o co¡rit¡clA[, A rAs NUEVE HoRAs coN eulNcE MtNuros; ¡sí co¡no, I ns NUEvE HoRAs
coN DtEctstEtE MtNUtos. AMBos ort ofa v¡tt'¡ltoctto DE NovlEMBRE DEt Año Dos lvur. v¡r¡¡noós. nts¡rcrtv¡lr¡r¡Hri.

a
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f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

V. COM¡SIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estolol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecuiivos, los cuoles Iendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsiituio Morelense, de ocuerdo o

lo moierio encomendodo.

VI. DE tA COMIS¡óN T.ITCUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN, PARA tA REATIZACIóN

DEt PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE NNíX¡NNO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VATIDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. ASiMiSMO, MCdiONIC

ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, emitido por el Consejo Estotol Electorol, se oprobó

lo creocién de lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción, poro lo reolizoción

del procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcenloje mínimo eslqblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte esle lnstituto, en el cuol se estobleció Io siguiente:

t...1
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo
focullod de conocer respecto o lo pérdido de
ocrediioción locol y lo integroción de remonentes
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomienlo estotol de
los Portidos Políticos nocionoles que no olconzoron el
lres por ciento de lo votoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionolen lérminos
del ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos nocionoles que no obluvieron el porcentoje

ley poro

t
AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo2/2023 euE pRESENIA tA sEcn¡tlnÍa ¡.¡e cunvA AL coNsEJo ÊslÀlAr Et EcloRAt DEL tNsfrluto MoREtENS€ Dt pRocEsos

ELEcToRAr.Es y pARlcrÈActóN cIUDADANA euE EMANA ot L¡ comts¡ó¡¡ EJEcunvA fEMpoRAt or r¡sc¡ttztctót¡r. MEDTANTE Et- cuAL sE DA

REspuESTA A t os EscRtTos, stGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z seount. EN su cAUDAD DE tÉsoRERA DEt- olRoRA pARTtDo poLínco
DENoMTNADo Apoyo socrAr, REcrBtDos EN ¡sr¡ óno¡ro comrcrAr, A LAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNuros; Asícomo, A LAs NUEVE HoRAs
coN DrEctsrETE MrNUros, AMBos oe t ol¡ v¡tr.¡¡locHo DE NovTEMBRE DEr Año Dos Mrr va¡¡roós, REspEcrvAMENrE.
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vl. MÁxtmo ónceruo DE ornrccróN supERroR y DEuBEnecrót¡ DEt opLE y sus

ATRIBLIC¡ONES. Que el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estoiol Electorol, es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense, y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleciorol y

se intergro por un Consejero Presidente; seis Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejeculivo. y Un representonTe por codo portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, del Código de lnstituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del lnstitulo Mcrelense.

Vlll. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Estqblecen los ortículos 1, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll, XL, XLIV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimienfos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos elecïoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento. o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los polílicos de este órgono electorol y

oprobor su estructuro, lqs direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políTictrs y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicÌo y los recursos

presupuesloles outorizqdos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimienlo de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones normolivos

en el cimbito de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que erriio el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol.

lX. DE ILOS OfrGANISMOS PÚBUCOS. Que los ortículos I 1ó, frocción lV. incisos b) y c)

de lo Constiluaión Federo,l; 98, numeral 2, de lo Ley Generol de lnstiiuciones y
'Proceclimientos Elecleroles; 38, froccién I de lo Consiitución Locol; 5, numerol l,
frocci(in ll, inciso b),372,373 de lo Ley Electorol y 4de lo Ley Orgónico. señolon

que fl OPLE un orgonismo público locol electorol, de corócter permonente, que

Og/rctde ouTonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en
,t*€y(noo wrtpAc/cll/oo2/2023 euE pREsENTA tA secnn¡níe ¡¡¡culvA AL coNsEJo ESTATAT ElEcloRAL DEr rNsTrTUro MoREt ENsE DE pRocEsos

r¡lcronaLts v ¡enrtcr¡lcró¡r cTuDADANA euE EMANA oe n co¡rlrsrór'¡ EJEcuTrvA TEMeoRA[ oe rrscelrz¡c¡óHr. MEDTANIE Er cuAr sE DA

,z{esrursrl L tos EscRrlos. srcNADos po¡ t A ctUEAEANA susANA Rooníourz s¡eunr, EN su cAuDAD DE TEsoRERA DEr ornonn ¡nnr¡oo roúltco
DENomtNAoo Apoyo socrAl, REctBtDos EN est¡ ónor¡¡o comrcrAr, A rAs NUEvE HoRAs coN eurNcE MrNUlos; Así como. A rAs NuEVE HoRAs
coN DtEctsrETE MtNUTos, AMBos o¡t oí¡ vgtt¡¡ocHo DE NovtEMBRE DEr Año Dos Mtr vn¡lloós, REspEcltvAMENTE.
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los iérminos previstos en lo Consiitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley

Generol de lnstituciones y lo Legisloción Eleciorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y realizar los procesoS

electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo Entidod en

coordinoción con el.lnstituto Nocionol Eleciorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objelividod.

X. DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA Et

ESTADO DE MORELOS. Que el orlículo 65 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Esiodo de Morelos, menciono que es fin del lnstiluto

Morelense, el promover, fomentor y preservor el forlolecimiento de lo vido

democrótico del sistemo de portidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo cullurq político; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos político-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligocio¡es de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones pqro renovor o los integronfes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osícomo de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efeclividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

democrótico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; gorontizor lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnstitulo y difundir lq culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustontivo y poridod entre mujeres y hombres.

Xl. tEY GENERAL. Ahoro bien, el ortículo 9ó, numerol2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece o lo literolidod, lo que se ciio o continuoción:

t...1
2. Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo
personolidod jurídico del porlido político, pero quienes hoyon
sido sus dirigentes y condidotos deberón cumplir los
obligociones que en moterio de fiscolizoción estoblece esto
Ley, hosto lo conclusión de los procedimientos
de liquidoción de su polrimonio.
t...1

AcuERDo rMpEpA c/cEE/oo2/2023 euE pREsENIA tA sEcnn¡ní¡ r.¡rcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcloRAr. DEt rNsrTUro MoRELENSE DE PRocEsos
ErEcToRArEs v t¡nnct¡actóH ctuDADANA euE EMANA oe le co¡¡tstóH EJEcurvA TEMpoRAT o¡ ¡rscaLrzectóHr. MEDTANTE Et cuAt sE DA

REspuEsrA A t os EscRtTos. stGNADos poR t A ctuDAÞANA susANA RoDRíouez srouna, ¡¡¡ su cAUDAD DE TEsoRERA DEL oTRoRA pARIrDo poLírtco

DENoMtNADo Apoyo socrAr, REctBtDos EN EsrE óno¡¡¡o com¡ctAt. A tAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNuTos; Así coMo, A tAs NUEVE HoRAs

coN DtEctstETE MrNUros, AMBos ott of¡ vçtHttocHo DE NovtEMBRE DEt Año Dos MrL vs¡¡roós, RESpEcTvAMENTE.
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Xll. REGLAMENTO. Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Eleclorol, en su ortículo 393, numeroles 2 y 5. estoblece lo siguiente:

t...1
Artículo 393.
Obligociones del portido político en liquidoción

t.l
2. Los condidotos v diriqenles que por rqzón de sus
a¡livirlrrrla< ¡laFrrrn nr¿rnar¡ia ¿{alac \, ¿{aar ¡manlacnor

deli cr

estqrón obliqqdos o coloborqr con el interventor, sus
ouxiliqres. osí como con lo outoridod electorol en términos de
lo dispuesto por el qrlículo 9ó. numerol2 de lo Lev de Porlidos;
los incumplimientos podrón ser soncionodos en términos de lo
dispueslo por el ortículo l0 de lo Ley de lnstituciones en
Moterio de Delitos Electoroles. Sise opusieren u obsloculizoren
el ejercicio de los focullodes delinterventor. el Presidente del
Consejo Generol, o petición de oquéI, podró solicilor el ouxilio
de lo fuezo público.
t...1
5. Los precondidotos, condidotos y diriqentes de los pqrtidos
políticss en liquidoción, deberón dor respuesto o los
solicitudes de informoción en moterio de fiscolizoción. hosto
lo conclusión del procedimiento de liquidoción.
t...1

XIII. "LINEAMIENTOS APTICABLES At PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS

PARTIDOS POtíilCOS LOCALES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN tocAt DE tos
PARTIDOS POIíTICOS NACIONAIES, POR NO HABER OBTENIDO Et PORCENTAJEMíNIMO

DE VOTACIóN VATIDA EMITIDA ESTABI.ECIDA EN tA tEY PARA coNsERVAR sU

REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA".- Que en términos de lo estoblecidc por los ortículos

14, 15 ,16, 17 , 18, I 9, 20, 21 , 47 , 48, 49, 50, 51 , 52, 53, 54,55 y ó3, de tos Lineomientos

señolcldos, donde se regulo lo referido o lo perdido de registro de los Portidos Políticos

Locoles ol no obtener en lo elección ordinorio onterior por lo menos el 3% de lo
votoc ón volido emitido en olgunos de los elecciones poro Gobernodor, Diputodos

Locoles o Ayuntomientos, en términos del ortículo 5, del copítulo ll, relotivo o lo
pérdiclo delregistro o ocrediloción locol, de los Lineomienios oplicobles, mismos que

esiobl n Que el Consejo EsTotol Electorol, como móximo órgono de dirección y

ón del'IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definitivo sobre lo

Página 38154



a

¡*p*d
ldsdtuh t{oþlonÞ I
d. P!6ß Êlêctôtrds ,
yPrdt#ónclud¡ùm /

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 002 / 2023

pérdido del registro de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejecuiivo de

Orgonizoción y Poriidos Polí1icos, tol como se oprecio o continuoción:

t...1
3APíTUL? IV. DECI.AR ATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DE I.OS PARI'DOS

POLíTICOS TOCA¿ES.

Artículo 14. En elcoso de pérdido de/ regisfro de un portido polífico locol,
e/ Consejo Esfoio/ Electorol del IMPEPAC, emitiro lo declorotorio
conespondiente, rnismo que debero estor, fundodo y motivodo, con
bose en /os resu/fodos de /os cómpufos y dec/orociones de volidez
respecfivos.

Arlículo t5. E/ Secreforio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susfoncior en ouxilio de Io Comisión de Orgonizoción y Portidos Po/íficos,
el procedimienlo de pérdido de/ regisfro de /os porfidos políticos /oco/es,
hosfo dejor en esfodo de reso/ución poro lo declorotorio en e/ Conselo
Eslofo/ Electorol.

Arlículo ló. Conesponde o Io Comisión de Orgonizoción y Portidos
Políftcos, presenfor o considerocion del Pleno de/ Consejo Estofal
Elecforol del IMPEPAC, el proyecfo de declorotorio de pérdtdo de
regisfro de /os porfidos políticos loco/es gue se encuenfren en cuolquiero
de /os supuesfos deferminodos en el ortículo 5 de /os presenfes
/ineomienfos.

ArÍículo 17. Lo Comision de Orgonizoción y Porfidos Polílicos debero
presenfor o consideroción delConselo Esfofol Electorol el proyecto de
declorotorio de pérdido de regisfro del porfido político, o mós tordor el
último dío del mes siguienie o oquél en gue concluyo e/ proceso
electorol.

Lo decloroforio de pérdida de regisfro de /os Porfidos Políticos Locoles; y
lo Pérdido de Acredif oción o los Porfidos Po/íficos Nociono/es, deberó ser
nofificodo de inmedioto en férminos de lo normofividod oplicoble, por
conducfo de su represenfonle ocredifodo onfe e/ Consejo Fstofo/
ElectoroldelIMPEPAC, ol porlido de/que se frofe.

Arlículo 18. Uno vez emitido lo declorotorio de pérdtdo de regisfro, lo
Dírecctón Ejecutivo de Orgonizocion y Portidos Po/íficos del IMPEPAC,
deberó reolizor elregistro en ellibro respecfivo.

Arlículo 19. Lo decloroforio de pérdido de regisfro debero serpub/icodo
en e/ PerÌódtco Oficiol "Tierro y Libertod" y en Io pogino web de/
IMPEPAC.

Artículo 20. Al porlÍdo políIico que pierdo su reqislro le será concelado el

correspondía recibir.

Artículo 21.

AcuERDo rMpEpA clcÊEloo2lzo23 euE pREsENTA tA sEcn¡I¡nl¡ ¡.¡¡culvA Ar coNsEJo EsIAtAr E[EcloRAt DEt tNsltTuTo MoREtENSE DE

ErEcToRAtEs v ¡¡nt¡cl¡¡clóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡trstó¡¡ ÊlrcunvA tEMpoRAt o¡ ¡rsc¡r.rzrcrór.¡r, MEDIANIE Et cuAt sE

REspuEsrA A t os EscRtTos. stGNADos poR t A ctUDADANA susANA RoDRíeuez seeuna, ¡¡¡ su cAUDAD DE TESoRERA DEL oTRoRA pARnDo potilco
DENoMTNADo Apoyo socrAL, REcrBlDos EN ¡sr¡ ónG¡Ho coMtctat. A tAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNulos; AsícoMo. A LAs NUEVE HoRAs

coN DtEcrsrErE MrNUros, AMBos o¡! oí¡ velunocgo DE NovlEMBRE DEt Año Dos ML v¡rr.¡roós, REspEcTrvAMENrE.

o
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sido sus diriqenfes. condidofos, odmínisfrodores v represenfonfes
leooles, deberón cumpf'r con los obliqociones fiscoles hosfo lo
conclusíón de los procedimienfos respecfivos v de liquidocÍón de su
pqlrimonio.

t...1

Por su porte, los ortículos 39 y 48 de los "LINEAMIENTOS APLTCABIES AL

PROCEDIM'ENIO DE LIQUIDACIóN DE I.OS PART'DOS POLíTICOS IOCAIES Y DE

PERDIDA DE ACREDITACIóN LOCAL DE I.OS PARTIDOS POÚT'COS NAC'ONAIES, POR

NO HABER OBTEN'DO EL PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóN VALIDA EMITIDA

ESTABÍ.EC'DA EN LA LEY PARA CONSERYAR SU REG'STRO ÁNTE EI. 
'NST'IUTO

MORE¿ENSE DE PRoCESOS ELE3TORA¿ES Y PARTICIPACTóN CIUDADANA", disponen

que

t...1
Artículo 39. Poro e/eiercicio de sus f unciones, elinfervenfor contoró con
el opoyo de /o Comístón de Fiscolizoción y de lo Unidoo de Fiscoltzocîón,
ombos del|MPEPAC.

Arfículo 48. Lo ComisÌón de Fiscolizocion delConsejo Esfofo/ Electorotdet
IMPEPAC, con e/ opoyo de lo Unidod de Fisco/izocion, es responsob/e de
Ilevor o cobo lo liquidoción de /os portidos po/íficos que pierdon su
registro e inf ormor y poner o considero cion del conseio Esfofo/ Elecforol
los poromefros, occiones y resu/fodos de /os frobojos reoltzodos con fol
fin.
t .I

Aunoclo o lo onterior, los disposiciones relocionodos con el procedimienlo de

Liquidtrción, que o continuqción se cÌton:

t...1
Arlículo 47. Uno vezque hoyo quedodo firme to declorotorio de pérdido
de regisfro emitido por elConsejo Esfofal Electorol, e/ iniervenf or deberó
emifír e/ oviso de liquidoctón del portido político de que se frofe, rnismo
que deberó pub/icorse en el Periodico Oficiol "Tterro y Libertod". Con
esfo occión intcio formolmente elperiodo de liqutdocion.

Artículo 48. La Comisión de Fiscolizocion delConsejo Eslotol Electorot del
IMPEPAC, con el opoyo de lo Unidod de Fisco/izocion, es responsob/e de
llevor a cobo la liquídocion de los portidos po/íficos que pierdon su
registro e inf ormor y poner o considero cion delConsejc Esfofo/ Electorol
los parómefros, acciones y resu/fodos de /os froboios reolizodos con tol
fin.

49. Lo Comìsìón de FîscalÍzocìón, deberó supervìsor v tendrá o

ACUERDO CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI" DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIEC]ORAI[S Y EJECUÌIVA TEMpoRAL oe r¡sclLlzlctót¡r, MEDTANTE Et cuAr sE DA
RESPUESIA A tos EscRtros, stGNADos poR LA cTUDADANA susANA RoDRíeu¡z seoune. ¡H su cAUDAD DE TEsoRERA DEL otRoR¡ renrroo ¡olílco
DENoMtNAÞo APoYo soctAt. REctBtDos ËN EstE óno¡¡¡o co¡¡r¡crAr. A LAs NUEVE HoRAs coN eurNc¡ MrNuTos; Así como. A tAs NUEvE HoRAs
coN DtEctstErE MtNUtos. r¡¡gos orl oí¡ vclNlocHo DE NovTEMBRE DEt Año Dos lr¡ul verHnoós. REspEcIvAMENTE.
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independienfemenfe de los que le esfoblezco lo lev fendró los siouienfes
foculfodes:
o) e^ri-?¿-- -t i-¡^-..^-a^- )^^,.-^-¿^- ^ ^..-t-..i^- ^t-^ ^^)i^ )^

olmqcenomiento de dolos del porlido político en liquidoción.
b) So/icifor olinfervenfor información por escrifo sobre /os cuesliones

relotivos o su desempeño.
c) Fn coso de que en virtud de /os procedimienfos de liquidacion se

fengo conocimtenfo de olguno situoción que implrque o puedo
implicor infroccion o ordenomienlos oienos o lo compefencio de
lo Comision, ésfo so/iciforó olSecrelorio Ejecutivo de|IMPEPAC que
procedo o dor porte o los ouforidodes compefenfes.

d) lnformor frimesfrolmenfe ol Consejo Esfofol Elecforal, sobre /o
sifuoción que guordon /os procesos de líquidocion de /os portidos
políti c os e n liq uid ocion.

Arlículo 50. En /o elopo de liquidocion, uno vez publicodo e/ oviso de
liquidoción, el interventor deberó obrir cuondo rnenos, uno cuenfo
boncorio o nombre del portido polífico, seguido de /os po/obros "en
proceso de liquidoción", y de inmedioto debero notificor o/ responsoble
de finonzos de/porfido político o equtvolente.

E/ responsoble de finonzas del parfido político en liquidocion, debero
fronsferir en elmismo momento en e/ que elinfervenfor le notifi.que de /o
exislencio de /o cuento boncorio,lo totolidod de /os recursos disponib/es
del porfido político en liquidocion.

E/ responsob/e de finonzos del portido polífico en liquidoción, sero
responsob/e de /os recursos económicos gue no seon fronsferidos ol
liquidodor.

Los cuentos boncorios deberón cumplir con lo esfob/ecido en los

artículos 54 y 102 del Reg/omenfo de Fiscolizocion del lnsfif ufo Nociono/
Electorol.

Lo cuenta boncario aperturodo por el inferventor poro efectos de /o
odministroctón de /os recursos remonenfes poro e/ proceso de
liquidoción, no podró ser sujefo de emborgo, en virtud de lo pérdtdo de
persono/idod jurídico del porfido político en liquidoción.

ArÍículo.5l. Respecfo de los prerrogolÍvos públicos corespondienfes ol
ejercrcio fiscol en que ocuna lo iíquidocÍón del parlìdo, contondo o portir
del mes ìnmedìoito posferior øl que quede firme lo resolucìón de pérdìdo
o concelocíón de regîstro, y haslo el mes de dicíembre del ejercício del
gue se frofe, deberón ser enlregødos por el IMPEPAC ol inlervenlor, o fin
de que cuenfe con recursos suficienfes poro una liquidoción ordenodo,
en ese senfido, deberón deposiforse en los cuenfos boncorios obierfos
por el lnlervenlor.

ArÍículo 52. EI liquidodor deberó reolizar el invenÍorio de los blenes del
porlido polílico, siguiendo los reglos deinvenlorîo, regislroy conlobilido
esfoblecídos en el orlículo 72 del Reglomenfo de Físcalización
lnslffufo Nocionol Eleclorol. El invenlario deberáJomar en c

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ./oo2/2023 euE pREsENTA tA sEcnrratíe rLrculvA At coNsEJo EsTAtAL EtEcloRAt DEt tNslTuto MoREtENSE DE

EtEcfoRAtEs v ¡enrcrplcróH cIUDADANA eue EMANA o¡ u co¡¡lsrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT o¡ rrscrr-lz¡cló¡rr. MEDTANTE Et cuAt sE

REspuESTA A t-os EscRros. stGNADos poR r.A cTUDADANA susANA RoDRíçuez sre un¡. rru su cALTDAD DE TEsoRERA DÊr. oÌRoRA pARrDo ¡oLírco
DENoMtNADo Apoyo socrAt, REcrBtDos EN rsrr ó¡çn¡¡o comtctAL, A LAs NUEvE HoRAs coN eurNcE MrNUTos; AsícoMo. A r.As NUEVE HoRAs

coN DrEcrsrErE MrNUros, AMBos o¡t ofa vt¡rur¡octto DE NovTEMBRE DEr Año Dos MrL vrt¡¡r¡oós. REspEcTTvAMENTE.
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reportado en el ejercicio anterio4 osí como los odguisiciones del
ejercicío vígenle.
Denfro del plozo de tretnfo díàs noturo/es sin posibi/idod de prórrogo,
confodos o portir de /o oceptoción de su nombromiento, elinferventor
debero presentor o io Comisión de Fiscolîzocion del llttPEPAC, el primer
informe, seño/ondo /o que o conttnuoción se detollo:

o) Lo tofolidod de /os ocfivos y posivos del portido polífico en
lìquidoción, incluyendo uno reloción de /os cuenios por cobror en
lo que se indique ei nombre de codo deudor y el monto de codo
odeudo.

b) Uno reloción de los cuenfos r,or r,actar. indicondo el nombre de
codo ocreedor, el monfo conespondíenfe v lo fecho de poqo.

c) Reloción ocfuolízodo respecfo o los bíenes del porfido polífíco sue
se frofe.

d) Los ob/igociones /oboro/es y fisco/e s, idenfíf tcondo o /os emp/eodos
con nombre, opellido poterno, opellÌdo moferno, RFC, CURP,
cenfro de frobojo, sue/do, fecho de controfocion y nombre del
jefe inmedioto.

e) Los impuesfos pendienfes de pogo, describiendo tipode impuesfo,
fecho de retención, monto gue se retuvo, en su coso.

Los cludodonos gue consideren debon ser tncluidos en /o /isfo de
trobojodores, pero no cuenlen con e/ reconocimiento del portido en
Iiquidoción, deberón hocer vo/er sus derechos onfe /os ouforidodes
compefenfes, o efecto de que, medlonfe juicio loborol, elinterventorlos
incluyo en /o /rsto de trobojodores poro so/voguordor sus derechos.

Artículo 53. EI porttdo polífico que hubiere perdido o /e hoyo sido
conce/odo su regisfro, se pondró en ltquidocion y perdero su copocidod
paro cumplir con sus f ines consfifuciono/es y /ego/es; só/o subsislnó con
persono/idod jurídico poro e/ cumplimiento de /os ob/igociones
controídos que obtuvo hosfo lo fecho en gue guede ftrme Io resolución
que opruebe lo pérdido de/registro.

Poro efectos elecToroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el interventor o nombre del poriido polílico son los siguientes:

ldsitubt¡bæ¡@

y Þrrd*dðn Cl0d¡dan¡

q)

b)

c)

Lo presentoción de los informes trimestroles. onuoles, de
precompoño y compoño.
El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto ontes de perder el regisiro.
Los demós adquuidos duronle lo vigencio dei regisfro corno
parftdo político.

Desde el momento en gue hubiere perdido su registro, ningún portido
político podró reolizor acfividodes disfintos o /os esfricfomente
indispensob/es poro cobror sus cuenlos y hocer líquido su pofrimonio, o
frovés del intervenfor, con el fin de so/venfor sus ob/igociones.

Los condidofos y dirigenles que por rozon de sus octtvidodes debon
proporcionor dotos y documenfos, estorón ob/igodos o coloboror con el
tn sus ouxi/ioret osí como con Io Unidod de Fiscolizocíón, lo

isión de Fiscolízocion y e/Consejo Esfoto/ Elecforoldel|MPEPAC.

ACUERDO QUE PRESENTA u s¡cnn¡dl ¡.¡ecurvA At coNsEJo ESÌATAr. EtEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs v ¡lnttcl¡lclóH CIUDADANA QUE Eft^ANA or te co¡ttstór.¡ EJEcurvA TEMpoRAT o¡ nsctt¡zlctóH¡. MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESIA A tos EscRtTos, stGNADos PoR tA ctUDADANA susANA RoDníeu¡z s¡ounn, r¡¡ su cAUDAD DE TEsoRERA DEt otRoRt ¡enr¡oo ¡otíttco
DENoMtNADo APoYo soctAt, REctBtDos ËN ¡sre ónc¡¡¡o comrcrAr. A rAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNuTos; Así como, A rAs NUEVE HoRAs
coN DtEctstErE MrNuTos. AMBos oel of¡ vetNnocHo DE Nov|EMBRE DEL Año Dos Mtr v¡l¡¡iloós, REspEcTtvAMENTE.
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Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicio de /os focu/fodes de/
inferventor, /o Consejero Presidenfo del IMPEPAC, o pefición de esfe,
podro so/icifor elouxtlio de Io f ueno público.

Artículo 54. Elresponsob/e de finonzos de/porfido polífico en liquidoción,
esto obltgodo o presenfor ol tntervenlor un tnforme del invenlorio de
blenes yrecursos que ¡ntegron elpofrimonio delmismo, de conformidod
con lo esfob/ecido en e/ ortículo 72 delReg/omenfo de Fisco/izoción del
lnstitufo Nociono/ Elecforal, o mós fordor quince díos después de /o
f echo en gue hoyo quedodo firme Io resolucion de pérdido de regisfro.

Arlículo 55. Uno vez lronsferidos /os recursos de lo cuenfo boncorio del
parfido en liquidoción, etresponsob/e de finonzos llevoró o cobo /os
fromttes necesorios poro lo conceloción de /os cuenlos boncorios que
venío utilizondo.

Los precondidofos (os), condidofos (os) y díríqenfes de los porfidos
políficos en lrquidocíón. esfón obrroodos o dor respuesfo respecfo de los
soliciludes de información en moterio de físcolizoción, hoslø Io
conclusión del procedímìenlo de lîquidoción.

Arlículo 63. Concluido lo liquidación, el infervenfor determinoro los
recursos y bienes remonenfes que exisfo n, o fin de reintegrorlos conf orme
conespondo.

En coso de exislir un so/do finol de recursos posifivo, deberó ojuslorse o
lo siguiente:

o) Trotóndose de so/dos en cuentos boncorios y recursos en
efectivo, el intervenfor emituó cheques o fovor del IMPEPAC, y
esfe o su vezlos deberó fronsf erir o /o Secrelorio de Hocie ndo del
Esfodo de More/os.

b) Trotóndose de bienes mueb/es e inmuebles, e/inferventor llevoro
o cobo /os lrómites necesorios poro tronsferir lo propiedod de /os
mismos oIIMPEPAC, con Io único finolidod de gue /os bienes seon
fronsferidos o /o Secreforio de Hociendo de/ Esfodo de Morelos,
pora que éste defermine e/ desüno finol de /os mismos.

t...1

XlV. Asimismo, vole lo peno señqlor que el numerol 10, de lo Ley Generol en Moterio

de Delitos Electoroles, estipulo lo síguienie:

t..l
l. Dentro del ómbito de sus focullodes, se obstengo de
informor o rindo informoción folso de los recursos y
bienes públicos remqnentes de los portidos políticos o
ogrupqciones políticos que hoyon perdido
hobiendo sido requerido por lo outoridod;

su regisi

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo2/2029 euE pRESENTA rA stcnetenl¡ ¡¡ecu¡rvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsTrruTo

EtEcToRAtEs v prnncr¡ecróH c¡UDADANA euE EI ANA o¡ Ll col¡usróH EJEcuTrvA TEMpoRAL oe nscluzaclór.¡',
DE PROCESOS

MEDTANTE E[ cuAL sE DA "
RESPUESTA A t-os EscRros. srGNADos poR tA ctuDADÀNA susANA RoDRíeu¡z stounl. EN su cAUDAD DE TÊsoRERA DEr oTRonn ¡lnroo potínco
DENoMtNADo Apoyo soctAt, REctBtDos EN esrr óne¡no comtctlt, A tAs NuEVE HoRAs coN eutNcE MtNUTos; Así co¡lo, A LAs NUEVE HoRAs
coN DtEc¡stETE MrNUros, AMBos o¡l of¡ v¡tN¡toc¡to DE Nov|EMBRE DEt Año Dos Mil. v¡l¡¡loós. REspEcTtvAMENTE.

Página43l54



CONSEJO

ESTATAT

ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 002 /2023

ll. Dentro del ómbito de sus focultodes, se obstengo de
tronsmitir lo propiedod o posesión de los bienes
odquiridos con finonciomiento público o los remonentes
de dicho finonciomiento, unq vez que hoyo perdido el
regisiro el portido político o lo ogrupoción político del
cuol forme o hoyo formodo porte, previo requerimiento
de lo outoridod electorol competente;

lll. Sin estor outorizodo enojene, grove o done los bienes
muebles o inmuebles, que inTegren el potrimonio del
portido político o lo ogrupoción político que hoyo
perdido su registro.
t...1

XV. Ëxpuesto todo lo onterior, y tomondo en consideroción que los escritos signodos

por lo cÌudodono Susqno Rodríguez Seguro, en su colidod de Tesorero del otroro

Portido Político denominodo Apovo Sociql, recibidos en este órgono comiciol, o los

nueve horos con quince minutos; osí como, o los nueve horos con diecisiete

minutos, ombos del dío veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se solicito, lo

siguiente:

t...1
PRIMER ESCRITO RECIBIDO A tAS NUEVE HORAS CON

QUINCE MINUTOS DEt DíA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE
DEt AÑO EN CURSO.

PRIMERO. - Lo intervención de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción del IMPEPAC, poro llevor o
cobo lo lronsición entre interventores y nuestro poriido
político.

SEGUNDO. - Que dicho entrego de informoción, se
hogo en un móximo de ires díos hóbiles, yo que, por los
fechqs y el retroso no imputoble o nuestro portido, es
que es urgente se lleve o cobo.

TERCERO.- Que de lo monero mos (sic) otento se nos
convoque o lo reunión de entrego y recepción de
documentoción entre los interventores, osímismo (sic)
que se levonte uno minuio, en donde todos los portes
esiemos de ocuerdo en lo que se esto enlregondo y lo
que estó sucediendo, osí como olentomente solicitor
que seq videogrobodo (sic).

CUARTO. - Que se nos concedo uno prorrogo (sic) de 30

/ díos hóbiles poro que si osíse considero nuevomenle se

ac¡É(oo trurrra c/cEE/oo2/202g euE pREsENÌA r.A sEcnn¡nfe ¡.r¡currvA Ar coNsEJo ESTATAI ET.EcToRAL DEt rNsTrTulo MoRETENsE DE pRocEsos

r./rtlcroRArEs v ¡enrcr¡ec¡óN CTUDADANA euE EMANA o¡ n connrsró¡r EJEcuilvA rEMpoRAr or Hscauzrc¡óHl. MEDTANTE Er cuAr. sE DA

/tsruesra ,r tos EscRrros. srcNADos pon t A ctuÞADANA susANA RooníGurz s¡Gunr, EN su cAt"tDAD DE trsoRERA DEr oTnon¡ ¡anr¡oo roúnco
,/ orruomtruloo npoyo socrAr., REctBtDos EN esre ó¡e¡Ho comrcrAr. A rAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNuTos; Así como. A tAs NUEvE HoRAs

/ con DrÊcrsrETE MrNuros, l¡rirsos oe L ol¡ vEtNTtocHo DE NovIEMBRE DEL Año Dos mlt vel¡¡t¡oós, RESpEcTTvAMENTE.
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de contestoción o lo solicitud o lroves del ACUERDO
IMPEPAC I CEE l2o2l 2022. Yo que todo lo informoción
con respecfo o este ACUERDO, eslo (sic) en originol en
poder del inierventor C.P.C Víctor Hugo Borronco Dizo.
t...1
SEGUNDO ESCRITO RECIBIDO A tAS NUEVE HORAS CON

DIECISIETE MINUTOS DEL DíA VEINTIOCHO DE

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

PRIMERO Lo intervención de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción del IMPEPAC, poro llevor o
cobo lo tronsición entre interventores y nuestro portido
político.

SEGUNDO. - Que dicho enirego de informoción, se
hogo en un móximo de tres dios (sic) hóbiles, yo que por
los fechos y el reiroso no imputoble o nuestro portido, es
que es urgenïe se lleve o cobo.

TERCERO.- Que de lo monero mos (sic) otento se nos
convoque o lo reunión de entrego y recepción de
documentoción enlre los interventores, osí mismo que
se levonte uno minuto, en donde todos los portes
estemos de ocuerdo en lo que se esto (sic) eniregondo
y lo que esto {sic) sucediendo, osí como otentomente
solicitor que seo videogrobodo (sic).

CUARTO. - Que se nos concedo uno prorrogo (sic) de 30
díos hóbiles pqro que si osíse considero nuevomente se
de conTestoción o lo solicitud o lrovés del ACUERDO
IMPEPAC / CEE /203 I 2022. Yo que todo lo informoción
con respecto o este ACUERDO, esto (sic) en originol en
poder del inlervenior C.P.C Víctor Hugo Borronco Dizo
desde el

hslt¡¡û flmbE

yFlrü&dónCludåúü
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mós (sic) diversos y vorios documentos, bolonzos, SlF,

estodos de resultodos, finoncieros y lodo lo relocionodo
con los finonzos de nuestro portido, es que pode

AcuERDorMpEpAc/cEE/oo2/2023euEpRESENIAtAsEcREtAnfar¡rcurvAArcoNsEJoÊstAtAtEtEcToRAt DEt tNsÌtTUTo

EtEcToRAtEs v ¡lnnct¡ectór cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡lsróH EJEcurvA TEMpoRAT o¡ ¡rsclLrz¡cróHt,
DE PROCESOS

EL CUAT SE DA

REspuEsTA A tos EscRtfos. stGNADos poR t A ctUDADANA susANA RoDníeu¡z stoun¡. tH su cAUDAD DE TEsoRERA DEL PARTIDO POLIIICO

DENoMTNADo Apoyo socrAr, REctBtDos EN rstr óne¡Ho coMrcrAt, A r.As NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNuTos; AsícoMo, A rAs NUEVE HoRAs

coN DrEcrsrETE MrNuros. AMBos ort ofa vtt¡¡ttocxo DE NovtEMBRE o¡t ¡ño oos mrL vrr¡¡rroós, REspEcTTvAMENTE.
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decir que de dicho informoción es que se infiere que el
posodo interventor fue simulo y omitió informor de
monero correcto o este Honoroble Consejo Electorol,
mismo dicho que se ocreditoro en lo reunión de entrego
y recepción de lo documenToción originol. Yo que eso
informoción se encuentro en poder del interventor C. P.

C. Víctor Hugo Borronco Dizo nos es imposible dor
contestoción.
t..l

De lo onles señolodo, esie Consejo Estoiol Electorol, odvierte que en esencio, lo

ciudo,Cono Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Tesorero del otroro Portido

Polític,c denominodo Apoyo Sociol, en los escritos recibido por este órgono

comiciol, o lqs nueve horos con quince minutos; osí como, o los nueve horos con

diecisiete minutos, ombos del dío veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se

solicito lo siguiente:

1) Lo intervención de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

se lleve o cobo lo lronsición de los interventores y el Portido Político

denominodo Apoyo Sociol.

2) Que lo entrego de informoción se hogo en un móximo de ires díos hóbiles.

3) Que se convoque o reunión de enirego y recepción de documentoción

entre los inierventores y se levonte minuto, en donde todos los portes

estemos de ocuerdo en lo que seo entregodo y lo que estó sucediendo y

que seo videogrobodo.

4) Que se concedo uno prórrogo de 30 (treinto) díos hóbiles, poro dor

contestoción q los ocuerdos IMPEPAC/CEE/2O2/202i e

|MPEPAC/CEE/203/2A22, dodo que en su consideroción todc lo informoción

con respecto o los ocuerdos se encuentro en poder del enionces liquidodor

C. P. C. Víctor Hugo Borronco Dizo.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, considero que tol como, como se

desprende del oportodo de considerqndos del presente, el siete de noviembre de

dos n/ veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

!/Oa/æÉ,/1?9/2022, 
que medionte resolutivo segundo, se determinó oprobor

lo/uslitución del C. P. C. y t. D.Víctor Hugo Borronco Dirzo, ol C. P. C. Miguel Ángel
AøuERDo tMpEpAc/cEE/oo2/2023 euE pRESENTA tA sEcnnení¡ ¡¡¡culvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcroRAr DEr rNsftTuto MoRETENsE DE pRocEsos

frcronalts v ¡¡n¡rcr¡acrót¡ ctuDADANA euE EMANA oE L¡ col¡lsló¡¡ EJEcunvA rEMpoRA[ oe ¡tsc¡Lrzeclór,¡r, MEDTANTE Er cuAr sE DA
RESPUESTA A tos EscRtTos. srcNADos pon r"A ctUDADANA susANA RoDníourz seeune, ¡¡.¡ su cAr.rDAD DE TEsoRERA DEr oTRoRA pARTtDo roúlco
DENoMtNADo APoyo socrAl, REcrBtDos EN este ónelno coMrcrAr, A r.As NUEvE HoRAs coN eutNcE MtNuTos; Así coMo, A LAs NuEvE HoRAs
coN DtEctstETE MtNUTos, AMBos oel of¡ vrtN¡¡ocHo DE NovtEMBRE DEr Año Dos Mtr vel¡¡iloós. REspEcTtvAMENtE.
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Flores Mendozo como nuevo liquidodor encorgodo del control y vigiloncio del uso

y destino de los recursos y bienes del otroro Porlido Apoyo Sociol; que se encuentro

en. etopo de liquidoción ol no obtener el porcenioje mínimo esloblecido de

votoción vólido poro conseryor su regisiro onte este lnsÌiiuto Electorol Locol, en los

posodos elecciones de diputodos locoles e integrontes de los oyuntomienlos del

proceso electorol ordinorio locol 2020-2021.

Por ende, con bose en lo señolodo por los ortículos 28, inciso c), 39, 48 y 69, de los

"LINEAMIENTOS API.'CABI.ES AL PROCEDIMIENTO DE LIG.UIDA,CIóN DE IOS PART'DOS

POLíTICOS IOC,A¿ES Y DE PERDIDA DE ACREDITACION LOCAL DE ¿OS PARTIDOS

PoLíTIcos NAc,oNAI.Es, PoR No HABER oBIEN,Do EI. PORCENIAJE ¡¡íNI¡¡O oe

VOTACION VALIDA EMITIDA ESTAB¿ECIDA EN LA LEY PARA CONSERYAR SU REG'SIRO

ANTE EL 
'NST'TUTO 

MORE¿ENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIóN

CTUDADANA", este Consejo Estotol Eleclorol, considero que conforme o lo expuesto

en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/953/20224 e IMPEPAC/SE/VAMA/1026/20225,

signodos por elSecretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol, de fechos veintinueve

de noviembre y ocho de diciembre, ombos de dos mil veintidós, que fueron

dirigidos ol entonces liquidodor del otroro Portido Apoyo Sociol, el C. P. C. y L. D.

Víctor Hugo Bqrronco Dino, en los cuoles en esencio, se soliciló que: "indicorafecho

y horo, poro llevar o cobo Io entrego o recepción ol liquidodor designodo, respecfo

de lo Ínformocìón gue fue proporcionodq porlos drrigenfes del cilodo enle político,

osí como iodo Io relacíonado con los ocfividodes que realizó como liquidodor",

moiivo por el cuql, se odvierte que el proceso de enlrego-recepción enire el

liquidodor soliente y el liquidodor entronTe, se encueniro en desorrollo o siguiendo

los posos poro llegor o su culminoción respectivo.

Derivodo de lo esloblecido en el pórrofo que ontecede, este Consejo Esïotol

Electorol, requiere ol C. P. C. y L. D. Víctor Hugo Borronco Dirzo, poro que o lo

brevedod, indique fecho y horo, poro llevor o cobo lo entrego-recepción ol C. P.

C. Miguel Ángel Flores Mendozo, en su colidod de nuevo liquidgdor design

a Antecedente 31 del presente acuerdo
s Antecedente 32 del presente acuerdo.
AcuERDo rMpEpAc/cll/oo2/2029 ouE pREsENTA tA sEcn¡r¡níl ¡¡¡cunvA AL coNsEJo EsrAÌA[ rtEcToRAL DEr. rNsIrTUTo MoREtENSE DE pRocÉsos

EtEcToRAtEs v ¡¡¡r¡ctpec¡óH CIUDADANA euE EMANA or Ll co¡r¡¡slóu EJEcuTrvA TEMpoRAT or rtsctL¡ztctót¡,. lvttorÀHt¡ Et cuAt sE DA

REspuESTA A tos EscR¡Tos. srGNADos poR rA cTUDADANA susANA RoDRíeurz seounl. EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEt- oTRon¡ ¡¡nroo polírco
DENoMTNADo Apoyo socrAr. REctBtDos EN esr¡ óae¡¡¡o comrcrAr., A rAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNuros; AsícoMo, A LAs NUEVE HoRAs

coN DtEcrsrErE MrNuTos, AMBos oel oí¡ velHrtoctio DE NovtEMôRE DEt Año Dos mt v¡¡¡¡roós, REspEclvAMENtE.
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respecto de lo informoción que fue proporcionodo por los dirigentes del citodo

enie político, osí como todo lo relocionodo con los octividodes que reolizó como

liquidcrdor,

En ese sentido, y poro efecto de gorontizor lo iguoldod entre los portes involucrodos

en el proceso de liquidoción del otroro Portido Apoyo Sociol, o lo diligencio de

entreç¡o recepción referido en el pórrofo que ontecede, podr:ón ocudir los

DIRIGËNTES, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES del mulTicitodo instituto

político en proceso de liquidoción.

Por Último, en reloción con lo prórroqo de 30 ltreinto) díos hóbiles, que solicito lo

ciudo,lono Susonq Rodríguez Seguro, en su colidod de Tesorero del otroro Portido

Político denominodo Apoyo Sociol, en los escritos recibido por este órgono

comiciol, o los nueve horos con quince minutos; osí como. o los nueve horos con

diecisiete minutos, ombos del dío veintiocho de noviembre de dos mil veintidós,

poro efecto de dor cumplimiento o los requerimientos efectuodos medionTe

qcuerdos IMPEPAC/CEE/202/2022 e IMPEPAC/cEE/203/2022, que fueron

oprobodos por el Consejo Estotol Electorol, dígosele que no ho lugor q conceder

de conformidod, lo solicitodo, puesto que en iérminos del similor

IMPEPAC/CEE/068/2022, se estobleció textuolmenie lo siguiente: "los orchiyos

adminislrqfivos deben contínuor bojo resguordo y cuslodia de los dirigenfes del
portido político en liquìdoción, Ios cuoles se encuentron obligodos c, proporcionor

dofos y documenfos, osí como a coloboror con el intervenfor y sus ouxiliores,' osí

como, con lo Unidqd de FiscqlìzqcÍón, lo Comisión de FiscolizqcÍón y el Consejo

Esfofo/ del IMPEPAC".

Lo onlerior de conformidod con los numeroles 39.l, numeroles 3 y 4 del Reglomenio

de Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol, y el similor 53 de los Lineomienlos,

que o lo literolidod, estipulon lo siguiente:

menlo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

ACUERDO Ac/cEÊloo2/2023 euE pRESENTA t A secnne¡fa ¡¡rcunvA Ar. coNsEJo ES¡ATAr ErEcToRAr DEt tNsfuuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtfs Y plnlcl¡¡clót¡ ctuoADANA euE EMANA o¡ u colvrrsróH EJEculvA TEMpoRAT o¡ ¡tscalrztclór'¡r, MEDTANTE Er cuAt sE DA
RESPUESTA A t os EscRllos, stcNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDnícurz stounl, ¡H su cAUDAD DE TEsoRERA DEL otRoRl ¡¡nt¡oo ¡oúlco
DENoMtNADo APoYo soctAt, REctBtDos EN tsTE óne¡¡lo co¡rrr¡crAr, A rAs NUEVE HoRAs coN eulNce MtNUros; Así coMo. A rAs NUEVE HoRAs
coN DtEctstEtE MtNUtos. AMBos ort of¡ vetHtocgo DE NovlEMBRE DEL Año Dos mt v¡r¡.¡ttoós. REspEclvAmENtE.
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Artículo 391.
Focullodes del intervenÌor

3. El interventor y sus ouxiliores tendrón occeso o los libros
de contobilidod, registros y bolonzos de
comproboción del porlido polílico en liquidoción, osí
como o cuolquier otro documenfo o medio
electrónico de olmocenomiento de dotos que le seon
útiles poro llevor o cobo sus funciones. Asimismo.
podrón llevor o cobo verificociones directos de bienes
y operociones.

4. Poro el ejercicio de sus funciones, el inlerventor
contoró con el opoyo de lo Comisión, de lo Unidod
Técnico, de los Junlos Ejecuiivos Locoles y Distritoles y
en su coso, de los Orgonismos Públicos Locoles.

t:..1

TINEAMIENTOS APTICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS

POLíilCOS LOcAtEs Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN TOCAT DE LOS PARTIDOS

POLíilcos NAcIoNA[Es, PoR No HABER oBTENIDO EL PORCENTAJE NNí¡IIIUO Or
VOTACIóN VAI.IDA EMITIDA ESTABTECIDA EN LA tEY PARA CONSERVAR SU REGISTRO

ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA

t...1
Arlículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo
sido concelodo su registro, se pondró en liquidoción y
perderó su copocidod poro cumplir con sus fines
constitucionoles y legoles: sólo subsistiró con personolidod
jurídico poro el cumplimiento de los obligociones controídos
que obtuvo hosto lo fecho en que quede firme lo resolución
que opruebe lo pérdido del regislro.

Poro efecios electoroles, los obligociones que deberón ser
cumplidos por el interventor o nombre del portido político son
los siguientes:

o) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles,
de precompoño y compoño.

b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo
hecho ocreedor hosto ontes de perder el registro.

c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio del regi
como portido políiico

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oo2/2023euE pRESENIÀ tA sEcnEr¡Rf¡ rurcurvA Ar coNsEJo ESTAIAL Et¡cloRAt DEt tNslTUÍo
EtEctoRAtEs v ptnncl¡¡ctó¡.t CIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡tit¡slót¡ EJEcultvA TEMpoRAt oe nscnuzecrór.rr,
REspuEslA A Los EscRrTos, srGNADos poR tA ctuDADA¡¡t susrHr nooníeu¡z SEGURA, EN SU CAIIDAD DE TESORERA DEI OIRORA PARIIDO POUflCO

DENomtNADo Apoyo soctAr., REctBtDos EN esr¡ ó¡o¡¡o comrcrAr, A rAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNUfos; asíco¡r¡o. ¡ tls ¡¡UEVE HoRAs

coN DtEctstETE MtNulos. AMBos o¡t oft ve¡ru¡¡oc¡to DE NovlEMBRE DEI Año Dos MrL vrrnr¡oós, RESpECTTvAMENTE.

E DE PROCESOS

ET CUAL SE DA
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Desde el momento en que hubiere perdido su regislro, ningún
portido político podró reolizor octividodes distintos o los
estrictomenie indispensobles poro cobrorsus cuentos y hocer
liquido su potrimonio, o Trovés del interventor, con el fin de
solventor sus obligociones.

Los condidotos y dirigentes que por rozon de sus octividodes
debon proporcionor dotos y documentos, estorón obligodos
o coloboror con el interventor, sus ouxiliores, osí como con lo
Unidod de Fiscolizocion, lo Comisión de Fiscolizoción y el
Consejo Estolol Electorol del IMPEPAC.

Si se opusieren u obslqculizoren el ejercicio de los focultodes
del interventor, lo Consejero Presidento del IMPEPAC, o
peiición de este, podró solicitor el ouxilio de lo fuezo público.
t...1

En rozón de lo onferior, otendiendo o lo determinodo por el móximo órgono de

dirección del lnsTiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es que no resulto procedente lo petición formulodo por lo Susqno

Rodríguez Seguro, por lonto, se requiere o los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES V/O

REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo Sociql, poro que en un plozo de TRES

OínS HÁglIES contqdos o portir del siguiente en el que se notifique el presente

qcuerdo, poro que den cumplimiento o los requerimientos que les fueron

formulodos medionTe ocuerdos IMPEPAC /CEE/202/2022 e IMPEPAC/CEE/203/2O22.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol 
.l0,

y el ortículo i ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lo Constitución

Fedenrl,5, numerol l, frocción ll, inciso b),372,373,98 numeroles 1y 2,99 y 104 de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, 9, l0 y l1 ,96, numeral2

de lo l-ey Generol de Portidos Políticos, 23,38, frocción I de lo Constitución Locol, l,
63, 65,69,78,83,84 y 85, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esfodo de Morelos, 4 de lo Ley Orgónico, 393, numeroles 2 y 5 del Reglomento de

Fiscolizocióndel lnstitutoNocionol Electorol,ortículos 5, 14, 15,1ó. iZ,iB, 19,20,21,

ortículqs 28, inciso c),39, 47,48 49,50,51,52,53,54,55,63,69 de los Lineomientos

oplico

p

bles ol Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos Locoles y de

o de ocreditoción locol de los Portidos Políticos Nocionoles, por no hober

do el porcentoje mínimo de votoción volido emitido esToblecido en lo Ley
tMPEPAc/cEÊloo212023 euE pREsENr¡ te s¡c¡¡tanf¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr E[EcroRAt DEr tNsltruTo MoRETENsE DE pRocEsos

RALÉS Y PARTtctPActó¡¡ cruoro¡¡l¡ QUE EI ANA oE r.e con¡sróH EJEcuTrvA rEMpoRAt oe ¡lsceuzeclór'¡r, MEDIANIE Er cuAr sE DA
REsPuEstA A tos EscRllos, stGNADos poR tA cTUDADANA susANA RoDRíeu¡z sroun¡, ¡r'¡ su cAUDAD DE TEsoRERA DEL orRoRt r¡n¡loo ¡olítco
DENomtNADo APoYo soctAt, REctBibos EN ¡stt ónoe¡¡o coMrcrAr. A rAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MtNUTos; Así como, A tAs NUEVE HoRAs
coN DtEcrsrETE MrNUros, ¡r¡¡os ogt of¡ vÉtNTrocHo DE NovTEMBRE DEr Año Dos lr¡¡r. v¡¡¡¡iloós, REspECllVAMENTE.
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poro conseryor su registro onle el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono y numerol ì0, de lo Ley Generol en Moterio de Delitos

Electoroles, este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presenie

ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respuesto o los escritos, signodos por lo ciudodono Susonq

Rodríguez Seguro, en su colidod de Tesorero del otroro Portido Político denominodo

Apovo Sociql, recibidos en este órgono comiciol, o los nueve horos con quince

minutos; qsí como, o los nueve horos con diecisiete minutos, ombos del dío

veintíocho de noviembre de dos mil veintidós, respectivomenie, de conformidod

con lo expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO. En reloción con lo prónoqq de 30 (treinto) díos hóbiles, que solicilo lo

ciudodono Susonq Rodríguez Seguro, en su colidod de Tesorero del otroro Poriido

Político denominodo Apoyo Sociol, en los escrltos recibiQo por esle órgono
!r

comiciol, o los nueve horos con quince minutos; osí como, o los nueve horos con

diecisiete minutos, qmbos del dío veinliocho Oe näviembte dq dos mil veintidós,

dígosele que no ho lugor o conceder de conform¡åod lo ,it.nooä, e'n térmihos de

lo rozonodo en el presenle ocuerdo.

CUARTO. Se requiere o los DIRIGENTES, ADMINISTRADORES y/O REPRESENTANTES, del

otroro Portido Apoyo Sociot, poro que en un plozo de TRES OíAS HÁglLES contodos

o portir del siguiente en el que se noiifique el presente ocuerdo, poro dor

cumplimiento o los requerimienÌos que les fueron formulodos medionte ocuerdos

I M P E PAC / CEE / 2o2 / 2022 e I M P E PAC / CEE / 203 / 2022.

QUINTO. Se requiere ol C. P. C. y [. D. Víctor Hugo Borronco Dirzo, poro que en un

plozo de TRES OíeS HÁglIES contodos o portir del siguiente ol que se notifique

presente ocuerdo, indique fecho y horo, poro llevor o cobo lo entrego-rec

c
SE

DENoMtNADo APoyo socrAt, REctBtDos EN esre ó¡s¡r'¡o coMrcrAL. A tAs NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNUTos; tsí co¡vto. I l.es NUEVE HoRAs
coN DtEctstErE MrNUTos, AMBos o¡r oí¡ vetHrtocHo DE Nov¡EMBRE DEr. Año Dos ML vgHrroós, REspEcnvAMENTE.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo2/2023 euE pRESENIA tA sEcntl¡nfl ¡.1¡cut¡vA At coNsEJo EsrArAr Er.EcroRAL DEr. tNslTuTo MoRETENsE DE pRo

EtEctoRAtEs v p¡nrtc¡¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA oE tn co¡¡usrón EJEcuTrvA rEMpoRA[ oe nsc¡r.rzec¡ór'¡r. MEDIANIE Et- cuAt-
REsPuEstA A tos EscRtlos, stcNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíeu¡z s¡eun¡, rH su cAuDAD DE fEsoRERA DEL oTRoRA pARlDo po
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ol C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozq, en su colidod de nuevo liquidodor

designodo, respecto de lo informoción que fue proporcionodo por los dirigentes

del citodo ente político, osí como iodo lo relocionodo con los ociividodes que

reolizó, como liquidodor, diligencio o lo que podrón estor presentes los DIRIGENTES,

ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del otroro Portido Apoyo Sociol, en los

términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye olSecretorio Ejecutivo, poro que de monero inmedioto notifique

el pre:;ente ocuerdo, conforme o derecho correspondo.

SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internel de esie

Orgorrismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extrqordinorio delConsejo Estotol Electoroldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, celebrodq el dío cinco de

enero deloño dos milveintitrés, siendo los qurnce

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT

tvlTRA. Ml JORDÁ

coN EJERA PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJEROS ELECTORALES

V R ANTONIO
ARU ATQUISIRA

SECRET IO EJECUTIVO

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oo2/2023 euÊ pRÉsÊNÌA t A sccnetaRl¡ r.lrcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v pnnrcr¡ncróH c¡UDADANA euE EÀ,IANA or n comrsróH EJEcur¡vA TEMpoRAT or ¡rsceuzlcrór.¡r, MEDTANTE Er. cuAr sE DA
RÊspuEslA A ros EscRrros, srGNADos poR t A ctUDADANA susANA RoDRíou¡z srounn, EN su cAUDAD DE TEsoRERA DEL oTRonl r¡nroo ¡otílco
DENoMTNADo Apoyo soclAr., REctB¡Dos EN €sfE óne¡no colvuctAr, A [As NUEVE HoRAs coN eutNcr MtNuTos; Así como. A tAs NUEVE HoRAs
coN DrEcrsrETE MrNUTos. AMBos o¡t pf¡ vetHnocno DE NovlEMBRE DEr Año Dos Mrr v¡r¡¡noós, RESpEcTvAMENTE.

setscon cuore
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ESTAÏAt

ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ NUEÉN PERALTA

cóm¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

i

ACCION NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DEL TRABAJO

AC U ERDO IM P EPAC / CEE / OO2 / 2023

\

tIC. MARIA DEL ROCIO
CARRITLO PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxrco

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

MTRA. KEN¡A LUGO DETGADO C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORE

AcuERDo lMpEpAc/cEE/oo2l2o2g euE pREsENTA t A sEcnçtlníl ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAL DEt tNsItTuTo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡¡n¡lclplctóH cTUDADANA euE EMANA oe u colr¡ttslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡r.rzrcrór.¡¡, MEDTANTE EL cuAr. sE DA
REspuESTA A tos EscRrros, srGNADos poR tA ctUDADANA susANA RoDRíe urz s¡eun¡, rr.¡ su cAr.rDAD DE TESoRERA DEL oTRoRA pARItDo poúrrco
DENoMTNADo Apoyo soctAt , REctBtDos EN ESTE óno¡Ho co¡rnrcrAr, A tAs NUEVE HoRAs coN eutNcE MtNUTos; tsí como, e t¡s NUEVE HoRAs
coN DtEctstETE MtNUTos, AMBos ott of¡ vH¡¡IocHo EE NovtEMBRE DEt Año Dos MrL vrr¡¡roós, REspECTTvAMENTE.
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uc LENA AVITA ANZURES tIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

REP ENTANTE DEL PARTIDO
ORELOS PROGRESA

AcuERDo lmpEpAc/cEE/ooz/2023 euE pRESENTA tA sEc¡¡tAnft uecunvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAt DEt tNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos

ErEcfoRArts v renlcrprcrór.¡ CTUDADANA euE EMANA ot I"e co¡¡ttstót¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt o¡ ¡rscnuz¡crót'¡r, MEDTANTE EL cuAt sE DA

REspuESTA A los EscRrTos, srGNADos pon r"A ctUDADANA susANA nooníou¡z sre unA. EN su cAUDAD DE IEsoRERA DEr. otnon¡ ¡lnnoo poLírrco
DENoMTNADo Apoyo socrAL, REcrBrDos EN rsre óns¡Ho coMrctAl, A r.As NUEVE HoRAs coN eurNcE MrNUTos; Así como. A LAs NUEvE HoRAs
coN DtEclstETE MtNUtos. AMBos ort oí¡ ve¡¡¡ttoctto DÉ NovtEMBRE DEt Año Dos Mtt vnnloós, REspEcTtvAMENTE.
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